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Rad.20170060S
JUZGAD:::> TERCERO CIVIL MUNICIPAL

VlLLAVICENCIO META

.NOVIEMBRE V INTlTRÉS(23) DE DOS MIL VEIÑTE.(2020) ..

. .,

Cómo el apoderado e la parte actora presentó un dictamen pericial
del predio embargado y secuestrado Dentro de,este proceso, ejecutivo Y'
para efectos dé rema e teniendo en cuenta el contenido del artículo
444 del código gener I del proceso en su numeral 40 debé decirse que
que como quiera que/s~ trata ~e un bien inmueble Yen estos .eventosen
la norma señala quJ el volor seró. el del avalúo catastral del predio
lncrementcdo en .un 50% salvo que quién lo oportc considere que no es

. idóneo para establecer' su precio real en 'este evento' 90n el avalúo
catastral deberó presentarse, un dictamen obtenido' en la tormo
indicada ~n el numeral 10 del artículo 444 Y como quiera que la parte, ,
cctorc presentó 'un dictqmen pericial del predio a rematar fijándose un
valor pero éste es notorio .no se basa en e:;I evalúo catastral
" incrementado en un 50% si no en el juicio emitido' por un perito
avaluador debe decirse entonces que la parte cctoro deberá aportar el

I \ ,

avalúo catastral del .predio para así poder darle troslodo al avalúo
presentado por el perito contratado por la parte actora

. ,

Entonces una, vez se aporte dicho avalúo catastral porJo parte actora
se hará traslado del dictamen pericial presentado por la parte actorq
para fijar e'l avalúo del, inmueble a rematar -de conformidad con lo
preceptuado -en el numerai 1o del ortículo 444 del código general' del. .
proceso I

una vez 'surtido el trámite anterior se fijará entonces fecha para remete .
de este es decir del' predio que se encuentra bajo medida' cdutelar
,dentro de de este expediente.

/

NJ{EiAJ Id
MAl)RICIO NEIRA Ha '.

JUEZ.
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JUt(;ADO TERCEROCIVIL,MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

. \ -, .
Rad. 201,9-00421

Villavi~encio,' (Meta), Veintitrés '(23) de Noviembre de DosMil
Veinte (2020).

Continúa. eJ Despacho con el 'trámite del proceso de la
.referencia, 'pues se encuentra -debidamente integrada la Litisy,

, ,

se cumple el presupuesto dispuesto en et mcíso 2° del artículo .440
del 'Código General del Procesos;al amparo de los,siguientes:
ANTECEDENTES:

1. BANCO COOMEVA S.A, octucnoc por' intermedio .de
I I

apoderada - judicial debidamente' reconocida, convocó
CRISTlANGUILLERMOPRIETO'CRUZpara conseguir el pago de las

/' ,- . - , "-

, sumas incorporadas en el PAGARÉ. '

2. En proveído del 25 de septiembre de 2019í este Despacho
libró mandamiento de pago por sumas,,de dinero, en la forma
peticionada 'en la demanda (fol. 70-72).

. ," \' ','. ,

3. Lo demandada se notificó mediante AVISO de la orden de
' ,

, ,

excepciones de rnéñto a la misma.
pago (folio 82-99), sin que cancelara la obligación ylo formulará

/ ,

CONSIDERACIONES:'
Sobldo 'es que, para librar mandamiento de pago en un juicio
,ejecutivo es necesorío que 'el documento ,contenga u'!a'
obffgacj'on~cloro. expresa y exi'gib'rea cargo del' ejecutcdo. que
próvenga del deudor y que .constituya plena prueba contra él;

'. ,

es decir. que \el crédito aparezca .explícito y determinado en el
título en cuento I a su' noturolezo ,y elementos; si no se 'reúne
.dichos \requisitos, no .podrá cldelantarse. su ejecución, lo. que "
quiere significar ouelo orden de apremio tiene que apoyarse,

Rad. 201900421"-00
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

, , ,

Rad. 2019-00421 /

necesoriornenta, en un documento que, por suscaracterísticas"
o _

,le ofrezca al juzgador 'un grado de certeza tal, que de su simple
- lectura quede acreditada, la existencia de un derecho personal
insatisfecho.

" A su turno, proferida la orden de apremio y.luego de notificado
, .

'la parte pasiva, quien no propuso excepciones, es oportuno dar
' ..

aplicación al inciso 2° del artículo 440 del Código General del
\ .

Proceso; pues acaecido éste supuesto, el juez ordenará, por
I • '- • ~

medio de auto que no es susceptible de recurso',algunó, (i)
,

seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las
obligaciones determinadas en' el rnondcrníento ejecutivo. (ii) el
remate y el ovolúo de los bienes embargados y de los que. ,

posteriormente se .embarguen, (iii) practicar la liquldocjón del
' • I ¡ "

crédito y '(iv)condenar I?ncostos al ejecutado.

Bajo ese ponoromo. en ~I plenario se libró mcndomiento de'
. ,

pago, tras -encontrarse plenamente acreditado que el
demandante' inició proceso coactivo con base' en el PA.GARÉI
que' reúne ros_requisitos atrás comentados y, notlñcodo a la
parte demandada mediante AVISO sin que, formulara ' ,
excepciones oportunamente a la misma; es procedente seguir

. adélorite con 1-0 ejecuclón cUmp'lid'éJs'.las forrnclidtides del
señalado canon procesal,' ente la postura cdoptcdo por el

, ,

extremo pasivo.
,

En mérito dé 'lo exouesto. él,JUZGADO TERCERO CIVIL 'MUNICIPAl ,
DE VILLAVICENCIO, RESUELVE:
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLA VICENCIO-META

.Re.d. \2019·00421
\

, \

PRIMERO:ORDENAR SEGUIR ADELANTE .CON LA EJECUCiÓN
conforme el mondcmlento de pdgo.

SEGUNI:?O:En firme esta -decisión. orocéocse al avalúo y remate
, .

de los bienes embcrqcdos o de los que se lleqoren a embargar,'
contorrne las, reglas previstas en el .orncuto 44.4 d~1 Códiqo
.General del Proceso ..

TERCERO: Practíqu~se la 'liquidación del' crédito, dese
cumplimiento a 'lo dispuesto el artículo 446 del Código General

" '

d~1Proceso, .'
-CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutodo. Por,

qgencias' en derecho se fija la sumo de $621.000. Por secretaría
'. " .

deben liquidarse.

, " ,
NOTIFIQUESE'Y CUMPLASE

J1l,J4Llt
JUEZ

, ,

JttlGACO TERCEROCWH MIIN'ICI¡iALoe. 'lJltlAVlICtNiCIQ, ,

l.

, '.
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/~ ~~ RarnaJudicial ,,{,iWf j ~~~s.u.!':rior de la Judicatura
~ Repúblicade Colombia ,

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
, '

VILLAVICENCIO,':'META '

I

-'Rad.201?-00412',
, ,

villovlcenclo. ,(MetaL Veintitrés (23) de Noviembre. de,
Dos Mil Veinte (2020).

, I

A tenor del inciso cuarto del arto-76del Código General
. _. '1

delProceso. se ccepto lo' renuncia, al poder invocado
.por 8.,1 Doctor JORGE ,ARTURO'C ARIAS ,CAST.ELLANOS,

opoderodo de la' parte demandante MUNICIPIO DE
VILLAVICENCIO.

NOTIFíQUESE
( ,

, I

JUEZ

OORIS ,1 Neo REYES
Secreta '0-YR

JUZGADO TERCERO ,CIVIL MUNICIPAL
, DE VILLAVICENCIO

~~Q~~~~O~e~~~\;jdKt~J~!i~~2_O ~~IOCfón- ~ñ el
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lUZGAQO. T-ERCERQ CMLMUN.ICIPAL,
VILLA VICENCIO-META

2016-00-955,

Villavicencío, (Meta), Veintitrés (23) de Noviembre," de Dos Mil
Veinte (2020).

, I

Al tenor del Inciso 5 del ART 75 del CODIGO GENERAL 'DEL
.~ROCESO téngase. corno apoderado SUSTITUTO al Doctor
JUAN DE JESUS ROMERO, GUAYAZAN, conforme a la
sustitueíón de poder visto a folio que fillle'ceae.

, ,
N O T/I F I Q U E S E,

vílvV
MAURICIO .NEIRA.HO 'OS

.,Juez

.' {'@
~J

JUZGADO TERCERO CIViL MUNICIPAL
DE VILLAVICENCIO

'Laantro~Vi~!tse.n,otifi~r anotación en el 'Estado de
fecha • ~ -2Ol.u

.\
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JUZGABO, T~RCERO CML MUNICIPAL
VILLA VICENCIO-META

,2019-00-82
\ '

Villavicencío, (Meta), Veintitrés (23) de Noviembre, de Dos Mil
Veinte (2020). -,

Conforme a la solitud presentada en folio que antecede por el
señor ENRIQUE JaSE AARO ROJAS conciliador de insolvencia de
FABlO MARTlN RIOS quien es aquí .demandado, ,Y 'en
concordancia con el articulo ~45 numeral Iro del Código General
del Proceso. Este despacho judícial DECRETA la, suspensión del
presente proceso. A partir de la ejecutoria de este auto.

, ,
NOTIFIQUESE"

I '

JUootdL
Juez

'i!]
JUZGADO TERCERO CML MUNICIPAL
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLA VICENCIO-META

. ,
o,' 2019-1012

Villavicencio, (Meta), Veintitrés (23) de Noviembre; de Dos Mil
, Veinte (2020)_.

Previo a 'decretar 'el secuestro del vehículo automotor de· placa ,
única nacional HDS-163 de propiedad del demandado JORGE

. l··

.SALCEDO; la parte actora deberá allegar certificado del bien antes, .

mencionado. donde conste. el .registro del embargo B.Olicitado. por
este estrado judicial. "

,
N'OTIFIQUESE.

. \

v1/
MAU ICIO NElRA

'-. JUEZ
/

\

~
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE VILLAVICENCIO .
la anterior provídenc~~ :Otifi<¡a, ftr an~a~ .
en el Estado de fecha ,j"JQ\2. ~ - 2lJ ¿._u

/

,~. "

n.oRIS;I;UCIA: BLANCO'REYES
. secreXio-YR

,/
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JUZGADo. TERC~o.CML MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

2015-1525
Villavicencio,' (Meta), Veintitrés (23) de Noviembre de Dos Mil
Veinte (202-0). '

-
Teniendo en cuenta lo'· informado .por el Doctor EVARISTO

'. .
,RODRIGUEZGOMEZ apoderado de la parte demandante, quien
expresa que -la·parte demanda ha sido admitida mediante auto. No.
2019-330 de fecha 06 de F~brero de ~020 ha sido admitido proceso .'
de Reorganización de Persona' Natural Comerciante y conforme' lo

. establecido en el art.· 20 de 18iley 1116 de '2006, .se ordena .la
.remisión del presente proceso en el estado en que se encuentra al
Juzgado Séptimo del Circuito de Bucaramanga. .

I

. ,
NOTIFIQUESE -

,

. ./1.11/
J{/4cnVJ{¡'RA

Juez

, DORIS LUCIA Ji .

.JUZGADO TERCERO CIVIL I\fUNICIOAL
DE VILLAVICENCIO

providenciase notifi~or an ación en el Estadode
2. .• 2.0 .fecha:

e

l' .

Carrera 2,9No. 33B- 79 Plaza de Bandera Pabcio de Justicia Torre B Oficina 309
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JUZGADO TERCERO'CIVIL MUNICIPAl,
VILLA VICENCIO-META

2015-00-755

Villavicencio, (Meta), Veintitrés (23) de Noviembre, de Dos Mil Veinte
(2020).

Conforme a la solicitud incoada por el apoderado de la parte actora en
folio que antecede, envíese el oficio de ampliación de la medida cautelar
decretada por este despacho judicial al correo electrónico
.dptocobranzas.capa9360@hotmail.com.

CUMPLAS E

"~"~o

~o~
JUEZ

JUZGADO TERCERO CML MUNICIPAL
DE VILLA V1CENCIO
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JUZGADO TEíWERO. CML MUNICIPAL
VILLA VICENCIO-META

2019-00-419· ,

Villavicencio, "(Meta), Veintitrés "(2'3) de Noviembre,' de Dos Mil
Veinte (202Ór

Como la liquidación concentrada de costas elaborada por la
secretaria del Juzgado se ajusta. a la realidad procesal, al tenor del
. numeralí ~'del art.366 del Código. General del Proceso, ,en armonía '
con el numeral 3° del art.446 ibídem, se imparte su APROBACIÓN a
'cargo d~la parte demandada, )

_ J. ,

Por otra parte y como la liquidación" del crédito e intereses
presentada por la parte demandante, no fue objetada, se imparte su

. APROBACIÓN numeral 3° del art. 446' del Código General del
Proceso.

,
N·{~TI,F·I·Q.·U E SE

\

'f

, ,

_I¡.A/
(IV( - VV", , !

/

MAURICIO NEIRA HOYOS .
JUEZ,

/

~¡\ -' .~
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL' ,

DE VILLAVICENClO '
la ant~.de~a se notifica por anotación en el Estado de

,f~t;h~1 o, L\~~2...D' ,
~l ',.',. .

, l. . '
DORIc:lIA LANCOREYES. .J<S e 'tariil.YR

, \
\ r

/

"
Carrera 29No, 33B· 79Plaza de Bandera Palacio deIustícia Torre B Ofieina 309
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLA VICE~CIO-META

2017-390 '

Villavlcenclo, (Meta)" Veintitrés (23) de Noviembre, de Dos' Mil Veinte (~020).

Una vez notificada la parte demandada quien presentó excepciones de mérito.
de las cuales se corrieron traslado a-la parte demandante. En consecuencia se
ordena decretarse y aportarse corno tales las siguientes pruebas:

PARTE DEMANDANDANTE:

DOCUMENTALES
Téngáse en cuenta las documentales aportadas' con I~.demanda.:

PARrE DEMANDADA:

DOCUMENTALES
Téngase en cuenta al momento de dictar el fallo que en derecho corresponda
las documentales allegadas al expediente con el .escrlto de excepciones.

A tenor del numeral 2 del Art, 278 del Código General del Proceso, y como no.
existen .otras pruebas que practicar y para/fallar sobre las pretensiones de la- ,
demanda, sólo se requiere verificar la prueba documental obrante al paqinado;
ejecutoriada esta decisión, vuelvan las diligencias al despacho para sentencia

, ,

anticipada.

.' N O T I F-í Q U E S E

Ji.dLlIos
Juez

I '

Carrera 29 No. 338- 79 Plaza de Bandera Palado de Justicia Torre BOficina 309
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,r~ "\:1 Rama Judicial ' '\ ~mr; ~~o!~,_'o_r d_el_aJ_ud_ic_atu_ra
~ República de Colombia '

/

,1
I

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL. '

VILLA VICENCIO-META

/
, / 2019-0'O~198'

VilÜrViceñt~io,"(Meta), Veíntítrés "(23) de Noviembre, .de Dos Mil
Veinte (2020).

Como la liquidación de crédito. presentada por la parte demandante
v , ,

~o' fue' o?jetada, se, imparte APRO;BACIÓNnumeral 3° del art. 446 '
del Código Gen~ral del Proceso. '

/ '

,
N,'OTI'FI'Q lfE SE

J4L' . , "

, 1 ~
. I

JUEZ·

}!l
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

, DE VILLAVICENCIO ,
~~I~\f:n2 q ~omfbanotaci6n 'en'el Estadode,

Carrera 29 No, 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justida Torre B Oficina 309
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JUZGADQ TERCERO. CIVIL MU_NICIPAL '
VILLA VICENCIO-META

. 2014-352
, ,

Y·illavicencio, (Meta), Veintitrés. -(23).de Noviembre, de Dos Mil
. Veinte (2020).

Como la.. liquidación concentrada' de .costas elaborada por la
secretaria del Juzgado se ajusta a la realidad' procesal" al tenor del
numeral I" del art.366 del Código General del Procesó, en armonía '

'. ,

con el numeral 30del art.4~6 ibídem, se imparte su APROBACIÓN a
cargo de la parte demandada.

, ,

NOTIFIQUES'E

. tJL tAl- ,-, - - ,'- , "

'.MAU -:CIO NEIRA
JUEZ

l.

r~
~

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
~ DE VILLAVICENCIO .

la ant~o~iden5a~ n~.ti(icapor anotaciónen el;Estadode
, fecha ~ .., Jo ~O I .

I

\

OORIS LL4~A ~LANCO REYES
S~~ia.YR

/ .

.,. .
<;arrera 29 No. 33B-79 PInza de Bandera Palacio deJusticia Tone B Oñelaa 309

PBX (0986) 621126 a.t. 158
e-maík c~pl~3Vcio@~en~ojJam.judiciaJ:.S0v:",
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JUZGADO TERCERO. CML,MUNICIP AL
VILLA VICENCIO-META

2019-00-495

Villavicencio, (Meta), Veintitrés, (23) de Noviembre, de Dos Mil,
Veinte (2020).

, 'Téngase' por agregada la notificación realizada conforme al artículo
291 ,del Código- General ,del'\proceso a la demandada YORLY,
SUBLAYER":E}ERNANDEZROJAS.

\ '

, ,

NOTIFIQUESE
. , . : (

MtJLItiRAI10S
JUEZ

(~~ -
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DEVILLAVICENCIO . ' ~
pr ~denciasen 'fic or anotación en elJ~stadode.fecha

, '.

iI.\ttrcta 29 No. 33B· 79 Plaza de Bendera-Palacic deJusticin Torre B Oficina 309
PBX (0986) 621126 ExL 158 '
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J' ~" '\ Rama Judicial-\ 1w./\ ))_\~~~~~_:~~n_'o_rd_el_aJ_udi_'ca_tu_ra
~ República de Colombia . JUZGADO T-EROERO:CIVIL M9NICIPA'L

'VILLA VICENCIO-META

2019~1168. .

1- Villavicencio, (Meta), Veintitrés (23) de Noviembre; de Dos Mil
Veinte (2020)~

/

Al tenor de los arts. 74 Y 15 del Código General del Proceso, se
reconoce personería al Doctor '"D~IEL SANTIAGO VERGEL
TINOCO para' actuar como apoderado del' MUNICIPIO DE
VILLAVICENCIO. ) ,

Así misma conforme a lo solicitado por el apoderado de la parte
'actora en folio que antecede, por secretaria envíese copia del auto.
que libra mandamiento 'de pago al correo "electrónico:

. danielverge117@gmail.com.

,
NOlIFIQUESE

.'-

,:JI .A /
W( VV

MAURICIO' NEIRA
,

,JUEZ -'

.f®l~J
. JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL .

DE VILLA VICENCIO

\
ear;..,ra 29 No. 338- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309

. PBX (0986) 621126 Ext.l58
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JUZGADO t-=RCERO CIVIL MUNICIPAL
. VlLlAVlCENCIO-META

2011-600
. ". ,'. . / - ~

Villavicencio, (Meta), Veintitrés (23) de Noviembre QE;rD9s' ,
< , • ~.

Mil Veinté·.(2020).~' .
"

, , -' . -

Conforme.' o la solicitud ·incoada por el dérnóndodo
obronte en' folio que ant~cede,' por secretorio -envtese .

. , ' ' , " " ", .

, una copia di'9ital del. ovoluó del predio (visto a folios.493 -'515

, CD 1) al correoelectrónlco ,doccarlosiopei@gmail.com.
- . I .' - .' '

/,

l·

, . I
:""

, ,

1" '. CU.MrL.ASE'
\ ,

,-
"

. ,

· .. ~;A ) W'
'.' MA~g;Ó NEIRA

·'.JUEZ '
.1.

. \

'!!l " '
, JUZGADO TERCEROCML MUNICIPAi .

. DE VILLAVlCENCIO ,
La anterior' providencia se notifica por

K\o~r4r~UEs;r~ . "" ""
.' . '1-, .. - I

I •

"

. v,--
, _DORIS LUCIA BLANC~IREYES,

" ' Secretarlo-LC ' ..' .
, ,

, .
'- '.

.. ', '"
" !'

/
,

, ,

- ( 1, i

..

/ .

, ., ,
- ,

carrera 29 No. 338-,79 Plaza de Bandera Palado de Justicia Tone B.OIidna 309
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,'. JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL· "
.VilLA VICENCIO-META' .'

, "

2008-687
, -'"

" \

Villavicencfo, ,(Meta'),'"veintltrés- (23)' 'de Noviembre- de )'
Dos Mil 'Veinte' (2020)'. . '
, '. , I - ,

l'

': . '\ ~ .' J ','~ '-;- ~ : •. , ,1

Todo vez¡ que.ilos solicitud'es' .que obran el presente
'. , . , ~ , ',.. . - ',' - .

asunto fueron resueltos en proveido .de fecha, 18 de ..
-septiembre 'de 2020, ,y,' no 'hay solicltud. por: resolver. ," '.'
,devuelve el" expediente .a la' Secretorio. , para-, que. -
continúe el trórnite pertinente. -" '

•. .' I

\ .'

/

¡ ,
-,

, ." .

,/ )

/,

" ,

, '1 ". T' •
, ~' ..
'CUMPLA'S·E'

,1'
- -MAÚ~Ñ~WHO

, ,.J~ez

'\

, '

'í, .

. -~I •.

,~, "
I , JUZGADOTERCERO'OVll MUNIOPAl ','

, , , 'DEVIUAVICENclO . ,
, r Laanterior. provi .e cia s~ notifi_capor an.pt.aci6nen el ,

. ' . Estado de fecha •• ,. íLU "
. " -' \ , '

, '

, \

t :

I ",/

\ :

..~

" , i ,.
, '_ .•....

.Y

1,

1, , El.

, ' (arrea 29 rro: 33B:79 Plaza de B. ~ de Jus1lcía Torre BOflclna 309
PBX(0986) 621126 Ext. 158 . . .

e-maH: crnp!03vdo@Celldoj.!amajudldal.gay.l:o. .
, Home Page de la Rama JudIdaI: www.rama1y<!idal.aov.co, ,"

\ '. ,
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VllLAVICENCIO;. META

2019-360 .
- . I

vlllovlcencio. (Meta), Veintitrés (23) de Noviembre de Dos Mil,
Veinte (2020).

I ,
,

Continúa el Despacho con el. trámite del' proceso de la
. referencia, pues se encuentra debidamente integrada la Litisy,
se cumple el presupuesto dispuesto en el inciso 20 del artículo 440
-del Códlqo General del Procesos: al omporode los síquientes:

ANTECEDENTES:

1. GUILLERMO FRANCISCO PEREZ.PEREZoctuondo en causa
propia, convocó a LUZ MARINA SAAVEDRA 'GONZALEZ c.c.
40.337.894 para conseguir el pago de las sumas incorporadas en
Letra de cambio.' ,
2. En proveído del 03 de Julio de 201'9, este Despacho 'libró
mandamiento, de poqo por sumas de dinero, en la forma

, peticionada en la demondo.
3. La demandada se notificó de manera personal el día 28 de. .' . . -
'Octubre de 2019 (fI.19) de, la orden, sin que cancelara la. '

'obligacJón y/o-formulara excepciones de mérito 'a la misma.

CONSIDERACIONES: .:

Sabido es que, para llbror mandamiento de pago en un juicio
ejecutivo es necesorío que el documentó contenga' una
obllqoclón clara, expresa y exigible a cargo del ejecutodo. que
provenga del deudor y que constituya plena prueba contra él; es
decir, que el crédito oporezco explícito y determinado en el título
en cuento a su naturaleza y elementos; si no se reúne dichos
requisitos no _podrá adelantarse su ejecución; lo, que quiere
significar que la' orden de apremio tiene que apoyarse,. ,

necesorlornente. en_un documento que, por. sus características,. ' ,

le ofrezco al juzgador un grado de certeza tal, que de su simple _
, '

,-,

RAD.2019-00360--00

, -
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL'
VlUAVICENCIO - META

,2019-360
lectura quede acreditada, la existencia de un derecho personol -
,insatisfecho. ..
A su turno. proterldo la orden de apremio y lue,go de notificado
la parte pasiva, qulen no propuso excepciones, es oportuno dar
aplicación al inciso '20 del artículo 440 del Códlqo General gel <,

Procesó; pues acaecido éste supuesto, el juez ordenará, por, . ' - .

medio de auto que no essusceptible de recurso alguno, (i) seguir
adelante con la ejecución para el cumplimiento de las
obligaciones 'determinadas en el mandamiento ejecutivo, (U)el
remate y' el avaluó de los bienes embargados y de los que

. ~ . - -

posteriormente se ernborquen. ,(iii)-proctlcor la liquidación del
crédito y (iv) 'condenar en costas al ejecutado.
~ • - • I - •

, ~ajo ese ponoromo. en el plenorio se libró ,mandamien~o de
pago" tras "encontrarse plenamente' acreditado .que el
demcndonte inicio' proceso coactivo con base en Letra de
Cambio, que reúne los requisitos atrás' comentados y, notificado
~I dema'ndado'de monero personal el día'28 de Octubre de 2019

- ~ .1 •

'de la orden sin que formulara excepciones oportunornente a la
mismo: es ,procedente :seguir a~elante con la ejecución'
cumplidas las formolldodes del señalado canon procesal, ante la
postura adoptada' por el extremo pasivo.

, , . "
/,

, "

Enmérito de lo expuesto, el JUZGADOTERCERO'CIVILMUNICIPAL
- , '

DEVILLAV1CENC10,RESUELVE:

, '

PRIMERO:ORDENAR SEGUIRADELANTECON LA EJECUCION
conforme el mandamiento de pago.

$EGUNDO:Enfirme esta decisión, procédase al avaluó y remate
- "

de los bienes embargados o de los que se llagaren a embargar,. .
- -conforme las reglas previstas en I el artículo 444 del, Código,
General del Proceso.

RAD.2019-:00360-00



JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO - ~EfA'

2019-360
·TERCERO: .Proctíquese la, .llquidoclón del', crédito, dese
cumplimiento á lo dispuesto 'el artículo 446 del Código General
del Proceso.

-, CUARTO: Condénese" en costos o la parte ejecutcdo. Por'
, / '.

agencias en derecho se fija la sumo dé ,$105.0dO,oo Por secretorio
liquídense. '

. \

, ,
,NOTlFIQUESE y CUMPLASE

Juez
.~

JUZGADO TERCER,oCIVIL MUNICIPAL
. DE VIUAVlCENClO

, ,
(

l .

. '
\

/

Carrera 29 No. 338- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justida Tone BOficina309
PBX (0986) 621126 Ext. 158
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
ViLiÁVici:Neio· META-_. - _.-
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, ,

vlllovlcenclo. (Meta), velntlrrés (23) de Noviembre de Dos
Mil Veinte '(2020).

Continúa el Despacho con el trámite del proceso de la
referencia, 'pues se encuentro debidamente integrada la
Litisy,' se cumple el presupuesto dispuesto en el inciso 2°
del artículo 440 del 'Código General Qel Procesos: al .

-

,amparo de los siguientes:

ANTECEDENTES:

., .

l. BANCO DE BOGOTA '·S'.A.actuando por intermedio
de apoderada Judicial, convocó a ALEXANDERPATIÑO
.GIRALDO c.c. 86.007~502' para cbnseguir el pago' de los

" .

sumas incorporadas en PAGARE.
2. En' proveído del 12 de Febrero de 2020, ~ste.
Despacho libró mandamiento de 'pago por sumas de

, ,

dinero, en ia:forma peticionada en ro dernondo.
3. 'El demandado se notificó mediante AVISO '. de la
.orden, sin que conceíoro lo .obllqcclón y/o formulara ..
, ' excepciones de mérito a la misma .

.CONSIDERACIONES:
/

'. -
Sabido es que~ para librar n:'andamiento de pcqo ·en un
juicio. ejecutivo es' .necesorlo que el' -documento
contenga uno obligaciQn clara> expreso "1-: 'exigible e
cargo del ejecutcdo. que provenga del deudor y que

. constituyo. plena prueba: contra él; es, declr. que el
crédito aparezca' explícito y determinado en el título en,

C;\rr~r;:a 79 NA. a.1~- ~ PI~Hl d~ R~nri~r~ P~IAAÍf;IAA J~I~i¡::j~ TiuTA R Qfi~n~ ~Cl~
. •. PBX(0986) 621126 Ext 158
e-mail: cmpI03vdo@Cendoj.ramajudida1.gov.co

Home Page de la Rama Judicial: WMV.ramajudicial.qov.co
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
Vii.i.AVicENeio· META

__ 1__ ~ft
, :¿UIY-/4Y

cuanto a su"naturaleza y elementos; sino se reúne dichos
# , . ,,'

requisitos no' podrá 'adelantarse su elecuclón. lo que
quiere sig~ificar. que .lo orden de apremio tiene 'que
.opovorse. necesariamente, en un documento que. por
'sus.características, le ofrezca al juzgador .un grado de
certeza tal, que oe su simple lectura quede' acreditada, .
la exlstenclc de un derecho personal insatisfecho.
A su turno, proferida la 'orden de apremio y luego de
notlñccdo la parte pesivo. quien no propuso
excepciones, es oportuno dar cpncocíón al inciso 2° dél- . ,

artículo 440 de! Código General del Proceso; pues. ,

acaecido éste "supuesto, el juez ordenará, por medio de
auto que no es susceptible de recurso alguno, (i),seguir
:""',...J_I"....",,'¡'_ con 1".... ~:_..-, ,,,,:A.~ •...•".....:."...._1 '" ,O"'V'\ ••••• I:l'V':_"".¡.~ ,...J_ 1"""5 .
UUvlUlllv VI I IU vJv\'" U\..,IVI 1 fJLAIU vi \..,UII IfJllI 1IIvl IIV U,v IU .

obligaciones .\ determinadas en el" rnondornlento
ejecutivo, ' I (ii) el remate y el ovoluó .de los bienes
embcrqcdos y de los que posteriormente se emborquen. ,.
(iii) practicar la liquidación del crédito y (lv) condenor en
costas a',ejecutado.

, .
Bajo ese panorama, en_el plenario se libró mandamiento -
de PQ90,' tras' encontrarse plenamente, acreditado que,'

\. ,- . '

el demondonte lnlclo proceso coactivo con bese en
PAGARE' que reúne los requisitos atrás comentados v.
notificado al. demandado medkmte AVISO de la orden

. .
sin que formulara excepciones opor.tu~amente·· a la
misma;' es procedente seguir adelanté, con I~ ejecución
cum.....J:,...J"....... 1".... •.• ' to...o",v,\"....':,...J"....,...J,.........,...J';'I •.._ñ."....I"....,...J_ ,..,.....""_""
\.., II It-JIIUU.:> IU~ VII I IUIIUUUv':>· Uvl ;)vHUI~UV \,.,UIIVI I

I - • • '.

procesal, anté la postura adoptada' por ·el extremo
\ -

poslvo,
En mérito de lo expuesto, el JUZGAD'O TERCEROC-IVIl--

, -. -

MUNICIPAL DEVILLAVICENCIO, RESUELVE:

RAD.2019-00749-00
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
ViLLAVieENeió· MHA
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PRIMERO: ORDENAR SEGUIR' ADELANTE CON LA
EJECUCIONcontorme el mandamiento.de pago.

".

SEGUNDO: En firme esta decisión, procédose al avaluó y
remate de' los biene,s embargados Q de los que se

. . /

llagaren o' embargar, conforme las reglas previstos en el.
artículo 444 d'el Códice Generdl del Proceso. / '

TERCERU; Practíquese la ilquidcción del. crédito, dese
cumpllmiento a, lo dispuesto el ortículo 446·'del, Código'
General del Proceso.

CII A' OTO' r~r:rJ.&""A~""", """"" ''''''':''+""r- "" la ""'a •.••."""'·~i"""cu+""rJ""· D~.,.U 1'"'\ 1"I • '-''-;'1 J'Uvl Iv.)v vi I \"".V.)IU.)U I . t-' I Iv vJv IUUU. I VI
. .

_agencias en derecho se tija la suma de $3'962.000,00 Por
, .

secretqria liquíden~e.

, -'. "

NOTIFIQUESE y CUMPLASE

rÓ:. ,

r

Juez .

/

RAD.2019~00749-00 .
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, JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILI:AVICENCIO-MET A

2020-323

Villavicencio¡ ,(M:eta)¡ Veintitrés (23) de Noviembre
de Dos Mil-Veinte (2020). \-

El Desoccho. mediante auto calendado de ,fecha
I -. - . ,

-' ' 27 de Agostó de 2020¡ 'inadmitió la demanda.
, , '

Ingresa el proceso sin escrito de subsanación. '
- , ,

Así las cosas¡ corno -la parte cctoro no procedió
con la subs-anación de lcdemondo. la misma se -

. ' '\ I .

rechazará de conforrnldod.con to dispuesto en el
artículo 90' del Código General del Proceso..

; ,

. . . , .

En consecuencia, el Juzcodo.
, . ...•.•. .

\; ,

RESUELVE: '

1. Rechazar la presente demanda.

2. Ordenar la 'entrega de los' documentos '
allegados .oor la parte cctoro sin' necesldcd de '

J, desglose!' previas los constancias de rigor. '
~ , , - ~ . ' -

3. Para el retiro de la demanda' y en virtud de las
medidas tomadas por la emercéncic sanitaria que '
cctuolrnente .ctrovleso el' poís. 'el .interesado
deberé 'programar cita previa ente la secretaría

, del Juzgado a través de los medios o canales
.electrónlcos dispúestos para el efecto' los cuales

" puede consultar en la página web de' 'la Rama
.Judlciol,

Carrera 29 No, 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre BOlicinc 309 ¡
. PBX(0986) 621126 Ext.158
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Repúblicá de Colombia, I , "
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
'VILLAVICENCIO~META "

2020-323
4., 'Para' J, efectos .estodstlcos descórguese', él
.proceso de I~"a~'tlyiddd',del Juzqcdo.. "

, ,
" .. .,.l.. - , _ .\. . , .

5.. PeJeh~e .los constcnclos del caso ':,en 'el libro
radicador. , r

, I , \

NOTl"FfQUE'SE
, ,

, 'j

, ,

'iJ

, ..
"

,: J

J "

\ . , ,

, 001tz;;iEJ ,

JUZ~ADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
, " DE VILLAVICENCIO.. ,

I " , '

La anterior proVide~ se rlotifiC¡.ror a_notación en 'el. :
EstaQQde techo., 'O", . ....zozo '. -," . "r "'"

- " I I

• - ' • u
, , ,, L ,

'DORIS LUCIA'~ CO REYES'
, I~

J Secretario Le -
"

"<,

\ ,

" '

/

, i

I
1,:

L'

1,

.J í,

_ " 1:
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i ". '\ Ramajudídal\ "tf!il ) ConsejoSuperior de la Judicatur~
~ República de Colombia' . JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

, VILLAVICENCIO-META

2013-00129

Villovlcenclo. (Meta), Veintitrés (23) 'de. Noviembre de Dos Mil Veinte
, ,

, (2020),.

Al tenor del Art. 448 del Código General de] Proceso, en armonía con
. el Art. 450 ibídem, se fija el día.c::Y.de .eNElD' de .$2.D.l.i , a la
. hora de 'las ::Lo A .¿J. para lIE(var,a cabo dlllqencio de remate del
derecho que sobre el bien, mueble (vehículo motor de placa Única
nacionai MUK:-64C) embargado, secuestrado y ovolucdo en este.
" .

proceso, tiene GLORIA AMPARO PEREZSANCHEZ. '

Lo licitoción se ojustoro o IQ previsto en los qrts. 450; 451 y 452 gel
. Código Generol del Proceso, comenzara a la hora indicada y no se
cerrara sino trascurrida una hora' desde la apertura, siendo' postura
admisible la que cubro el'70% del total del avalúo, previa consignación
del 40% conforme a lo establecido en el Art. 451 Ibídem.

Anúnolese 'ei remate contorme a los porómetro del Art, '450del Código'
" .

Generol del Proceso y expídanse las copias correspondientes. para las,
publlcoclones .de ley en uno de los periódicos de, rnós amplia, . ,

circulación en el lugar de ubicación del bien y una radiodifusora local~ .

del mismo, a elección' de la parte demandante corno: ELTIEMPO, EL
ESPECTADO,R, LA REPUBlICA y.RCN RADIO, CADENA SUPER'~TODELAR o
CARACOL RADIO.

Dicha publicación deberá ser efectuada por la parte interesada y en
la cuol se debe plasmar todos y cada uno de Josrequisitos del Art. 450
del Código General del Proceso .

I

DORIS

. ~
~

, JUZGADO TERCEROCiVIL MU
DEVILLAVICENCIO

La anterior provi1\tc;la se 'micg ~;;m..otaci6n en el
Estadode fecha: \J\l. •..~LU' ,

Carrero 29 No. 33B· 79 Plazo de Bandera P lacio de Justicia Torre B Oficina 309
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t~-' .\, Rama Judicial .\ \¡ji ) Co~~~uperior de la Judicatura -Ó,

~ República de Colombia . JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

I '

2013-00129

vlllcvlcenclo. (Meta); Veintitrés (23)deNovlernbre de Dos
, ;

Mil Veinte (2020). i

Comolo liquidación = crédito presentcdo por la porte ,
demandante" no fue objetada_, el tenor- del ort. 446
numeral ~o· del del Código General del, Proceso, se
imparte suAPROBACiÓN.

Ejecutoria~a la presente· decisión y en el' evento que
existan dineros consignados para el presente proceso, al,

- ' . '

.tenor del. ort. '447 del Código General del Proce'so,
entréguese al derncndonte y/o' conforme' a la ley, a,
oulen "":',..40~ ,...., •.¡." •...lzodo ""'""'-,......"...."'"",1 ñn h,....,..'¡',....,...,.1 V"V"\,.....,V"'\.¡.." ,.J,...., 1,.... »,Y 1c:;'11 ~:>ICi UUIUIILU u ¡JUIU IUI 111, IIU:>IU CiIIIIUIIIU UCi IU

liquidación.

" ,

N O T IF I Q U E S.E

\

\

. ~ ,

JUZGADO"T:ERCEROCIVILMUNICIPAL
DEVILLAVICENCIO

Laantt.~noVide~4f n~ti~caoo~ñotación en el Estadode
,fecha ~\'\. -/....,.07,..u '
: . O~· ','. .

DORISLUCI~ NCOREYES-
. Secretar \l.LC .

.' I

cerrero 29 No. 33B· 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309
PBX (0986i 621126 Ex!. 158
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2018-131

, VH(avicentio, (.M~tal,velntltrés (23) de Noviembre de' Dos
,MiI'Velnte· (2020)~, -, ' !

, , . " ."
, .-, ' '. t;:.. • I ,! .' ~,I' . _ . l. " .. ' I

Conforme a la solicitud"que es' elevada' por 'la do.ctora
LAURA CONSU,ELO RONDON MANRIQUE e.e, 41~69'1.003
.Lp. 35.300'~SJ'apoderad·o'de·la·parte octoro, y'ol tenor'
del Art.'76 del ~ódigo Generell Del Proceso. sé acepta I¿
renuncio al poder (fl.90) ~

N O T' I F 'í Q U E S E

" .•..

.1 -

, '/

, \

~ 29 No. 338- 79 pbm, de Bandera Palacio de luStIda Torre B Ofldna 309
, , , P8X (0986) 621126 Ext. 158 ,

, e-maIl:. 0np!03vcio@cendoj.ramajudldal.gov.m.
Home'Page de la Rama Judicial: www.@maiudidjll.QOvro

'Rad. 2018-00131-00 .
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VILLAVICENCIO-META

2019-726t ,'-

Villavicencio, (Meta), Veintitrés (23) de Noviembre de Dos
Mil Veinte (2020).

Conforme a la petición de la parte demandante en folio
que antecede; téngase en cuento lo nuevo dirección de
correo electrónico notificaciones@consorciobm.com

JUEZ

~
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

If~:~~~~~~~t¡t~~I
DORIS LUCIA

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309
PBX (0986) 621126 Ext. 158

e-mail: cmpI03vcio®Cendoj.ramajudicial.gov.co
Home Page de la Rama Judicial: WVIW.ramajudicial.gov.co

Rad.2019-00726-00

mailto:notificaciones@consorciobm.com


JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO - META

2019-352

Villavicencio, (Meta), Veintitrés (23) de· Noviembre de Dos Mil
Veinte (2020).

Continúa el Despacho con el trámite del proceso de la
referencia, pues se encuentro. debidamente integrado. lo. Litisy,
se cumple el presupuesto dispuesto en el inciso 2° del artículo 440
del Código General del Procesos; al amparo de los siguientes:.
ANTECEDENTES:

l. TITULARIZADORADE COLOMBIA A.S. HITOSendosataria en
propiedad de BANCO DAVIVIENDAS.A. actuando por intermedio
de apoderada judicial, convocó a OLDYS JENNIFERXIMENA
PINZON PEÑUELAc.c. 40.402.907 para conseguir el pago de las
el IYY"lrteinr'rwl""\l"'\rrtrlr'le 0n PAr- AR¡::
'""VI I 1"""'" 11 I~'--'I t'-"_" ""-'I"-'4'-"'..J VII I \.......",\ I •.•.••

2. Enproveído del 23 de Octubre de 2019, este Despacho libró
rncndorniento de pago por sumas de dinero, en la forma
peticionada J~nla demanda.
3. Eldemandado se notificó mediante AVISO de la orden, sin

mérito a la misma.

CONSIDERACIONES:

ejecutivo es necesario que el documento contenga una
obligación clara, expresa y exigible a cargo del ejecutado, que
provenga del deudor y que constituya plena prueba contra él; es
decir, que el crédito aparezca explícito y determinado en el título

requisitos no podrá adelantarse su eiecuclón. lo que quiere
significar que la orden de apremio tiene que apoyarse,
necesariamente, en un documento que, por sus características,

RAD.2019-00352-00

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309
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'-..:/ República de Colombia

JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO - META

2019-352
le ofrezca al juzgador un grado de certeza tal, que de su simple
lectura quede acreditada, la existencia de un derecho personal
insatisfecho.
A su turno, proferida la orden de apremio y luego de notificado
la parte pasiva, quien no propuso excepciones, es oportuno dar
aplicación al inciso 2° del artículo 440 del Código General del
Proceso; pues acaecido éste supuesto, el juez ordenará, por
medio de auto que no es susceptible de recurso alguno, (i) seguir
adelante con la ejecución para el cumplimiento de las
obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, (ii) el
remate y el ovoluó de los bienes embargados y de los que
posteriormente se embarguen, (iii) practicar la liquidación del
crédito y (iv) condenar en costas al ejecutado.
Bajo ese panorama, en el plenario se libró mandamiento de
RQQQ, tres enGQntrQrse R!en9.mente QGr~H~¡tQ.dQ que el
demandante inicio proceso coactivo con base en PAGARE que
reúne los requisitos atrás comentados y, notificado al
demandado mediante AVISO de la orden sin que formulara
excepciones oportunamente a la misma; es procedente seguir

señalado canon procesal, ante la postura adoptada por el
extremo pasivo.
Enmérito de lo expuesto, el JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
DEVILLAVICENCIO, RESUELVE:

PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCION
conforme el mandamiento de pago.

SEGUNDO: En firme esta decisión, procédase al avaluó y remate

conforme las reglas previstas en el artículo 444 del Código
General del Proceso.

RAD.2019-00352-00
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO· META

201,9-352
TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito, dese
cumplimiento a lo dispuesto el artículo 446 del Código General
del Proceso.

CUARTO: Condénese en costas a la parte ejecutada. Por
agencias en derecho se fija la suma de $4'400.000,00 Por
secretaria liquídense.

, ,
NOTIFIQUESE y CUMPLASE

RAD.2019-00352-00
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, /

2019-8Q$

Vlllovlcenclo. (Meta) .Velntltrés (23) de Noviembre de, Dos
Mil Veirite (2020).

Conforme a la solicitud (fI.44) allegada por el apodera.do
. .""¡"I dem "',...¡ .......•"'+" -1 r'\•..'r'\IC'r-", CCDI\.IA 1\.1r'\'" D'" A T-A·t. AAV'"

ue¡ .Ue¡11UIIUUIIIe¡ e¡ LlI. LlIL\,JV 1LI'q''U"\I''ILlV I'\.VI"\ II"\IV\ 1\J

en tollo que antecede, no se decreta todo vez que' el
.tlempode.suspenslón del proceso ya' feneciÓ.

, .
NOTIFIºUES~

'/

l'

~

I

JU~t;,;APoDT:~~~:~,6~~~~4N'c,pp.~1I
La anterior providencia se - notifica porI~~:ói4¡~WbEsta. ,de' feCha"1

\

.\
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'-..:../ República de Colombia ' ,
JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-MET A

?nlR •.477_,..... ...

Villavicencio, (Meta), Veintitrés (23) de Noyiembre de Dos
J>.A:I \/_: •.••-1-_ (1")(\'1("\'\ "
IVIII, VV'IIIIV' \LULUJ.

,J ,

,De las Excepciones de Merito presentadas por la parte,
demandada, se corre traslado á la porte demandante
por el término de diez (10) 'días' conforme al arto 443 d(31
Código General del Proceso, -para lo que estime
oertlnentet-''"'" I I 11 '"'" I I I •

. ,

r

NOTIFIQUESE

'/

Carr~ra':29 No: 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justici~ Torre BÓficina 309
PBX(0986) 621126 Ext,158
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20i5 ..227
-

villovlcencio, (Metá)¡ Veintitrés(23) de Noviembre de Dos
• 1 •..•

Mil Veinte (2020). <

\

Al tenor de los,arts.74 y' 75 del Código General del
Proceso,' se reconoce personería',o' la ,Doctora LlLlA

.. , "

-QUICENQ FORERO" para actuar corno apoderado de la'
parte demandante en los términos del, poder conferido
(fl.53CD").,

,
Rad.2015-00227-00

" - /

,
N O T I F I Q ,U E S E

AA•••
. "JUEZ

~
, JUZGADO TERCERO CIVil. MUNICIPAL

DE VILLAVICENCIO

La anterior' providencia se notifica' por.

~i.Ó'24~W2b E5tüd1 de techo:

, , .~ ~

f, ,DORIS LUCIA ~~NC~EYES'
Secretaria-LC ', .

,
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VILLAVICENCIO-MET A

2019-715:. ..-

Villavicencio, (Meta), Veintitrés (23) de Noviembre de Dos
Mil Veinte (2020).

1. ASUNTO A TRATAR

Procede el Despacho a decidir sobre la aclaración solicitada por
la parte actora (fI.28), del proveído calendado de fecha veintiséis
(26) de febrero de dos mil veinte (2020), mediante el cual se libró
orden de apremio (fl. 22).

ii.
,•.•.••.••••~."'"IL. ~•.•~ .•.•••.•..& •

Al.. IUAl..IUN rI'(U'-t~AL

Mediante auto calendado veintiséis (26) de febrero de dos mil
veinte (2020), mediante el cual se libró orden de apremio (fl. 22).
Encontra de CARLOSANDRESMATABAJOY MORENO y a favor de
BANCO POPULARS.A.

En ese orden de ideas, el Despacho en la totalidad del
mandamiento de pago señala que el titulo valor base de
ejecución es el pagaré No 41703010329558.

En el numeral 2.0 del mandamiento de pago dispuso 11$367.359
GQ.mº GQpjtol rªpr~sentºdº en lo GIdQto de feGho QS/1 2/1 8
contenida en el pagaré No. 41703010329558".

De igual forma en el mandamiento de pago referido, en el
numeral 5.0 se dispuso 11$376.638 como capital representado en
la cuota de fecha 05/7 7/78 contenida en el pagaré No.
4 i 7030 ;0329558".

m. CONSIDERACION ES
Teniendo en cuanta lo dispuesto en el artículo 285 del Código
General del Proceso, el cual establece que "la sentencia no es
revocable ni reformable por el Juez que la pronuncio, En las
mismas circunstancias procederá la aclaración de auto. Sin
embargo, podrá ser adorada de oficio o a solicitud de parte
cuando contenga concepto o frases que ofrezcan verdadero
motivo de duda, siempre que estén contenidas en la parte

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309
PBX (09861621126 Ext 158

e-mail: crnpI03vcio@Cendoj.ramajudiciaLgov.co
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VILLAVICENClq-MET A

~019-715
resolutiva de la sentencia o influyan en ella. (subrayado fuera del

IV. CASO CONCRETO

Es claro para el Despacho que los errores mecanográficos
presentados en el presente asunto influyen y generan motivos de
duda respecto a la decisión tomada en este, pues al
contrarrestar el mismo con las pretensiones de la demanda inicial,
se puede constatar que el titulo valor pagaré allegado el plenario
es el No. 41003010329558 (fI.3), así mismo, la pretensión número
2.0 (fl. 16), se observo que, la parte actora solicita se ordene
pagar "$361.359 como capital de la cuota en mora del día 5 de
enero de 2019 contenido en el pcqoré No. 41OQ301Q329.558". A SlJ
vez, en la pretensión numero 5.0 la parte actora solicita se ordene
pagar "$376.638 como capital de la cuota en mora del día 5 de
enero de 2019 contenida en el pagaré No. 41003010329558"

Por lo tanto, el Despacho observo que, el error originado en el
lapsus de digitación plasmado en el numere! 2.0 y 5.0 del
mandamiento de pago calendado veintiséis (26) de febrero de
dos mil veinte (2020), genera dudas, pues la orden de pago
deprecada en el numeral 2.0 y 5.0 señalado anteriormente, no
se ajustan a las pretensiones de la demanda ejecutiva.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil Municipal de
Villavicencio, administrando justicia en nombre de la República
de Colombia y por autoridad de la ley,

RESUELVE

PRIMERO: CORREGIR ei número del título valor pagare, deberá
entenderse para todos los efectos procesales que el número del
pagaré base de recaudo es el No. 41003010329558 y no como
quedo anunciado en el proveído objeto de corrección.

SEGUNDO: Deberá entenderse para todos los efectos procesales
que el numeral 2.0 en el siguiente sentido; numeral 2.0 "$361.359
como capital de la cuota en mora del día 5 de enero de 2019
contenida en el pagaré No. 41003010329558". y, no como quedo
anunciado en el proveído antes referido.

Carrera 29 No. 338· 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre 8 Oficina 309
P8X (0986) 621126 Ext. 158
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~019-715
TERCERO: Deberá entenderse para todos los efectos procesales
,..., '" ,,1 •....., 'm"..,...1 t: n " •.....,,1 •...:,..., ,:".- •..1-,..., "." •...•..•.:......J". _ •• __ ••_1 t: n "ct'17L L'18
,--!UO 01 1IUl 01 \..Al >J.V 011 01 ~I~UIOI 11o ~Ol 111\..AV, IIVIIICI \Al >J.V ..pv u.Uv

como capital de la cuota en mora del día 5 de abril de 2019
contenida en el pagaré No. 41003010329558". y, no como quedo
anunciado en el proveído antes referido.

CUARTO: Las demás determinaciones quedan incólumes.

NOTIFíQUESE

~
JUZGADO TERCEROCIVIL M

DE VILLAVICENCI

La anterior provi~lVcia se:>!yf~'1Q;:..nnotación en el
Estado de fecha:.!._l\.-ll~ll....OLl~L!'_!~=-1I-:_:¿J_~•.••lL.b.U;",:_u--
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2019-541

Villavicencio, (Meta), Veintitrés (23) de Noviembre de Dos
Mil Veinte (2020).

No se accede a la solicitud obrante (fI.23). donde la parte actora
solicite lo Despecho qué sé téñga en cuento lo dirección de
correo electrónico morenitadelaida-08@hotmail.com
kpjs@hotmail.com para efectos de notificación de la parte
demandada, es pertinente precisar que, en el libelo inicial, la
parte demandante manifestó bajo la gravedad de juramento
desconocer el correo electrónico de la parte demandada, en
ese orden de ideas, si lo que pretende la memorialista es que se
tenga como correo electrónico el aportado, para efectos de
notificaciones, la memorialista deberá dar cumplimiento a lo
establecido, en el Art. 8 del Decreto 806,. Esto es;

"El interesado Afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá
prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado
corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como
la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes"

NOTIFíQUESE

JUEZ

~~
JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

DE VILLAVICENCIO

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309
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2019-543.• . - ,-

Villavicencio, (Meta), veintitrés (23) de Noviembre de Dos
Mil Veinte (2020).

Conforme a la petición de la parte demandante (fl. 53),
téngase en cuento. lo. nueva dirección de correo
electrónico notificaciones@consorciobm.com

,
NOTIFIQUESE

JUEZ

~
JUZGADO TERCEROC!V!l MI)N!c;!PAb

DEVILLAVICENCIO

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309
PBX (0966) 621126 Ex!. 158

e-mail: cmpI03vcio@Cendoj.ramajudicial.gov.co
Heme Page de la Rama Judicial: wv..w.ramajudicial.gov.co

Rad. 2019-00543-00

mailto:notificaciones@consorciobm.com
mailto:cmpI03vcio@Cendoj.ramajudicial.gov.co


" .'
"

, ,

, ,
, \' '~ -. , ,,.

_ "C).' •

, , !

, 'J'UZGADO TERCER:OCIVil MUNicIPAL, "
, , ' ',' '" 'VILLAVIC;EN<;IQ-META '

, ).' , ,
, , I •. ,

" .' . _,.r.
" 1 _2020-1,77

~
••..... ',

, ~' '. • • .'. • • '~., • • , • ~'. J , .,," • •

':, Villovlcencio.Tvíeto), Veintitr~s>t23) de' Noviembre
de Dos MiI-·Veinte'.(202Qr~, '-:". ' .. ,," '- , ..

., • '.. l . - (

"

i

,-
, ,

. " :'

el Despocho.rneolcnte cuto cólendddo dé fe,~ha' ','
,1.0 de' ,septiembre de~'2020",(fI.~l6-17J,' inodmitíó-lc "
.demondo.. ' ' " ' , " _ ',y,

Ingr~~a ~rproceso sinescrito-de subsa~aci6h: ..•..." .
, I " , ' '

,Asfí~s,'cosas, corno Id, parte octoro no procedIó,' "
con, ló" subscncclón .de. lodemondc.lo mismo "se", '

, ,",recházor6 de con'forrbidad, con lo 'displJ6St:O, e~ ei" : ,,
artíCúlo(9Ó delCódlqo Gen~tclrdel-PfoGeso.' '\

• _ ~, . c' • .

"En cons~cuenci<i elJuzqodo.: , ! ,', .

,/
. s' ! ., ".. ,

.......- . . ,,''
, \ '

" ' "

'", ~ RESUEtVE:,, \,

, ,

"

,,: ',' , ',' / I

1. Rechozor la presente ,demanda~. .: '<

2.,Ordenar la' entreqc . de ~'IQs<.documentos . '
, oll~gados.:- 'por ,I'a porte .octorc "sin necesídód de'
desglose; previos 'las.constonclós de Irigo-r~,",:' ,',

, • /' I .,',..,.,..'. ~ • • ,,' , _ ",. , .," • ~ " .'

, .: ,1 - 3. Pata el. retiro ,de~lo demcndo y' en 'virtud de 'las _
- ~ 'e ' ' " medidos tomooospor la ,emergencia scnitoric que

.: " "a~tuCl]mente' otrovleso; el,' poís. 'eL: interescdo
~'I " ,,' ( deberá, prOgram'ar; c;ifa' .prevío 'ante', la .sécretorlc '

," del, Juzg,adO a trovésxíe 'k)s, .medios 'O .concles
, electrónicos ~dispuestos ','poro ,ei efecTO;',los .cuolés ,"

, ," I ." ~ , ~,' \ 1 , "J .' • • ', • ~ , ~ • " l. .', '.. \,

, /

"

, , '

¡ -~ I

, /,

• ti,"
\._ ~ '.'...,.. -":

o "
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\ '::~; ) ~o~~~ ~~~rior de la Judicatura'
~ República de Colombia 'JUZGADO TERCEROCIVil MUNICIPAL

VIllAVICENCIO-MET A

., 2Q20-177
puede consultar en' la página, web d~' la RqnÍ,a

, '

Judlclol.

4.' Para .efectos. estcdístlcos descórquese el,.
• I l .

,procesode la actividad del Juzqcdo..
J •••• r . .,
. 5. ,Déjense
rodlccdor ..

I

,

las constancias' del caso, en el libiO
\ '

"

N·O T I F íQ U E S 'E
'1 '

,
/

~
JUZGADO TERCERO'CIVIL MUNICIPAL

1I

DE VILLAVICENCIO

" La anterior .proVidE{lO\q_se notifica por anpl:qfión en el·
'. -,11 Estado deJech<;I: I'\JU\? 2~ ....'2.(Q_u '

"
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'-.:.,/ Repúblicade Colombia JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-MET A, ,

2015-1092; . .•. w. "

Villavicencio, (Meta), Veintitrés (23)de Noviembre de Dos
Mil Veinte (2020).

Previo a decidir sobre la ampliación a la medida
cautelar conforme o lo solicitud incoado por el
demandante en folio que antecede. Por secretaria
córrase traslado de la liquidación de crédito presentada
en el mismo.

A S E

DORIS LU

Carrera 29 No. 33B· 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309
PBX (09B6) 621126 Ext. 158

e-mall: cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
Heme Page de la Rama Judicial: WWoN.ramajudicial gov.co
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

2019-371

Villavicencio, (Meta), Veintitrés (23) de Noviembre de Dos
Mil Veinte (2020).

Conforme a la petición de la parte demandante (fI.59),
téngase en cuenta ia nueva dirección de correo
electrónico notificaciones@consorciobm.com

NOTIFíQUESE

La anterior pro vid
Estado de fecha: ~=-=":'-h---+-

~..-~
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE VILLAVICENCIO

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309
PBX (0986) 621126 Ext. 158

e-mail: cmpI03vcio@Cendoj.ramajudicial.gov.co
Home Page de la Rama Judicial: WVIM'.ramajudicial.gov.co

Red. 2019-00371-00
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
, VILLAVICENCIO o"META

,2019-583
, "

ViI19vicenci~:, (M'eta), Veintitrés (23) de Noviembre de Dos Mil'
Veinte (2020). .". .',

Continúe el Despacho con 'el .trérnlte :del, 'proceso de la
referencia, pues se encuentra debldomente integrada la Litisv. _'
se cumple 'e! presupuesfo dlspuesto en el inciso 2° del artículo 440
del Código General del Procesos: al amparo de los siguientes:

••• .~ J '.
/ '

ANTECEDENTES:,

l. CON'DOMINI.O BARU P'.H. octuondo por intermedio de
• ~ I

opoderodciudiclol, convocó a ANTONIO MELGAR~JOCRUZc.c. '
1Q 0~~ t..t..O rV"Irrt f"""ne.of..tl rir el nrtrt("\' rilO loe 'el Il'Y'Irt'eincoroorodos IOn
, .~\JV.~V \ ,:",","-"'1 '-d """.'""1 I""'-'~:-'II I 'tw"'-"'~"'" '"""':" I .,J •••••""1 I ••.•..•.•"'" '11 1,-,"'-' tw''-'I """''-'"'-"''''''''-" -.

titulo elecufivo (cuotos de administración).
2.' "Énproveído d~l 06 de Noviembre de 2019, este Despacho
libró mandamiento de pago por sumas de dinero. en la forma

-.' ,

peticionada en la demanda. '
~' , ¡::I 'd.ol"Y'lrtnrlrtrlÁ ca n("\+ifi,..A rilO l"Y'I~n.orrt n~re("\nrtl n("\Y
v. ....1 '-'11 1'-"11'-"'-"'-"'"', oJ~' 11,",I! II'-'\J '-"'-' 111'-'" 1'-'1,'-" tJ'-'l oJ\J1 1'-"1 tJ\J1

intermedio de' cpoderodo judicial, sin que' cancelara 'la
obligaciqh y/o formulara excepciones de mérito a la misma.

CONSIDERACION ~S:, , '

Sabido es que, para libror rnondomlento de pago \~n un juicio
ejecutivo, es necesario" que, el documento contengo una
obligación clara,' exprese y exigible· a coreó del ejecutado, que
provenga' del deudor y que constituya plena prueba contra él; es
rI.o,..ir 1""111.0.01crédlto.cpcrezcc .ovnlír-i+("\ \/ determlncdo IOn 01 fí+111("\"""'''""'''''''., ~V'-' '-"1' '-'1 "'"""""'11 V '\".4 '-"'1 4-'-"''-4 '-'.I',tw' 11"""1I V 1 '-"''-'~\,JI lit n ,,,",,,\,,,,AV '-' I '-'1 1II V 1'-'

en cuento. e su 'naturalez;a y. elementos; si no se reúne dichos
requisitos no podrá, adelantarse su ejecución, lo que quiere

. . , , \ "

, significar que la. orden ,d~ apremio. tiene que apoyarse,
necesariamente, en un documento que, por sus ccrccterístícos.
1.0ofrezco o 1 il rzccdor I In credo rilO certezc tol oue rilO el I eil"Y'll""\lo
1'-' \JI '-'L.'-''-'' , 1 JVL.~y ,",1 VI 1 ~ '-", '-"v '-' '-' .1 1, "-1 v '-"'-' oJV oJlI1ItJl'-' '

\ ,
Carrera 29 No. 338- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre BOficina 309

PBX(0986) 621126 Ext 158
e-rnail: ·cmpl03vcio@Cendoj.ramajudicial.gov.co

Home Page de la Rama Judicial: www.ramaludicial.gov.co

RAD.2019-00583-00
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
'\ VILLAVIC~NCIO - M~TA

2019-583
lectura quede acreditada, la' existencia de un derecho personcl
insatisfecho ..

I • .'. , '

A su turno, proferida lo orden- de apremio y luego de notificado
, I • I

la ~1"'"\Ir-"'~ ooslvo """.li&!t.V"\"'-\'" ~r""""1 ICO,.....".~....,,...'O'II""'\,,...i,....."'"'~e'> ~C'>. "~"r .•.1IV'\" H,.....,..
I t-JUI 10 tJ_U.JLV , yUlol I I IV t-JIVt-JU.:>,":JOA\",0t-J\",IVI 10':>,o,) Vt-JVI IUI IV UUI

aplicación al inciso 2° del artículo' 440 del CódigO General del
Proceso;. pues acaecido' éste supuesto, el jUE?Z ordenará, por
medio de auto que no es suscepflble de recurso alguno, (i) seguir
adelante' con" la 'ejecución para' _el cumplimiento de las

. ~, ''__ . ,

obñccclones determlnodos on 01 ~rinrlrimion+r. oiol""" ,+i\.,r. (in 01''-! II~'-"'-'IVI I'-' ...J '-"'-'1,,-,"11111 '-"'-" ...J '-'11 "-'1 111'-"11'-"'-"1111'-'1 IIV "'"'J"-''-'V'II v v, 11/ VI

remate y el < ovoluó .de los bienes embargados y <?e los. que',
posteriormente se 'ernborquen. (iii) practicar lo. liquidación' tlel

, .
crédito y (iv) condenar en costos al elecutcdo.
Bo]o ese', panorama, en el 'plenario se. libró mandamiento de
occo tros encoritrcrse . piona monto . ril""'r~rli+rirlo 1"'1110 eltJ'-"~' 1'-"..J "-'1 I'-'VI 11 '-" ..J'-', 1'-'11 1'-'1, ,,-,. '-"'-' "-''-''11'-'''-'' '-'Ivv

. demandante inicio' proceso coactivo con base' en (título
ejecutivo) que reúnelos requisitos atrás comentados V' notificado
al demandado d~ manera personal por intermedlo de

. opodercdo judicial de' la orden sin que formulara excepciones
ooorf ,nriYV'lon+ori lri, ~iC~ri' ci hi'on oC'clerto 61 coodercdo il Irlil""'iril

tJVllVI 1'-"111"-'1 IIV '-" 1'-" 1III..JI 11'-", ..JI '''-''1''-'11 V..J ,"-', IV "-' '-"tJv "-'1 '-"'-"v JV'-"I'-'I'-"I'
, , .

allego' consigna.ciones al' expediente. lo parte. actora no
coadyuvo con la terminación del proceso, es procedente seguir
adelante con la ejecución cumplidos las - formalidades del
señclcdo cenen procesol. ante '10 postura odoptcdc por el
ov+ro~1"\ ocslvo ........,"~I.I""1 I ."" I"-'''-'I..JI y • .

Enmérito de 10 expuesto. el JUZGADQ TE'RCEROCIVIL MUNICIPAL'
DEVILLAYIGENCiO, R'ESUEl\JE:

, ,

PRIMERQ: ORDENAR S~GUIR' ADELANTE CON, LA EJECUCION,
, -

SEGU,NpO:,Enfirme estodeclsión. procédcse ol.ovoluóy remate
.'- de los bienes ernborqcdos o' de los/que se ¡I<?g~rena embargar,

conforme ·Ias reglas previstos en el artículo 444 del' Código ~
General del Proceso~

Carrera 29 No, 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309
, PBX (0986) 621126 Ext 158 " . ; <,
e-rnaíl: cmpI03vcio@Cendoj.ramajudidal.gov.co
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Ramajudidal
Consejo Superior de la Judicatura'
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República ~e Colombia

J,UZGAD,O TERCERO C,IVIL MUNICIPAL
VILlAVICE'NCIO - META

, ' '2019-583
TERCERO: Proctíquese la liquidación del crédito, ·dese
cumplimiento' a 'lo dispuesto el artículo 446 del' Código General
del Procésc.

CUARTO: -Condénese en, costas a la' parte' ejecutada.' Por
agencias en derecho se fija la .sumo 'd,e$3l3~OO,OO Porsecretaria
liquíde~se. '

t •

NOTI,FíQUESE y CÚMPLASE

/

Juez

"

/

/

. I

, \

"



JUZGADO TERCEIb CIVIL MUNICIPAL \ .
I ' "VILlAVICENCIO-META '

2016-937

Villovicencio. (Meta), Veintitrés (23) de Noviembre de Dos
Mil Veinte (2020). /

'De acuerdo con la solicitud -interpuesta por la parte
actora (fI.363) por .secretcrlo dese' cumplimiento al

\ .
numercl TERCERO, según lo 'ordenado en la sentencia de
fecha' 27' de septiembre de 2017 [fl, 188-190). Líbrese el .
respectivo despacho cornlsorio.

Junto con el comisario, onexe=coplc de lb referida
providencio.

.'

,
C U'M P LA'S E

M

r!l'
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

. DEVILLA 'f\rcN..iy."202J
La anterior providencia s oti ico por anotación. en el
Estado de fecho: . ,

DORlS LUC
Sec

Carrera 29 No, 338- 79 Plazade Bandera Palado de JUStidaTÓrre B Ofldna 309
• PBX(0986) 621126 ~ 158 -

e-mail: cmpI03vdo@cendoJ.ramaJudidal.gov.co
Carrera 29~~~"6lOfldna 309

Rad. 2016-00937-90 . PBX(0986) 621126 ExU58.

"
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

2019-651
Vi"avicencio, (Meta), Veintitrés (23) de Noviembre de Dos
Mil Veinte (2020).

Conforme lo incoado por la apoderada de la parte
demcndonte Dro iuz Mil ENA e-u (')rODDt=A L ol tenor'Vt'-'" .'Vt •• 'Vt • "'-" L..of 'Vt. L.\J I IIL. • 1\ '-' \L.L.'-' '-' ''\.''\.L.. \ ,'Vt

del arto 312 del Código General del Proceso, el Juzgado,

, " Resuelve:

Primero: Declárese terminado el proceso EJECUTIVO
SINGULARpromovido por CONDOMINIO LA RESERVA(Por
medio de su representante judicial), contra INVERSIONES
ESCALAS.A., por TRANSACCION.

Segundo: Decretase el levantamiento de medidas
cautelares ordenadas en el presente asunto. Téngase en
cuenta cualquier embargo de remanentes. Ofíciese a
quien corresponda.

Tercero: En el evento que exista dineros consignados
para el presente asunto, hágase entrega al demandante
conforme se pactó en el contrato de transacción.
Téngase en cuenta cualquier embargo de remanentes.
Ofíciese.

Cuarto: No se condena en costas a las partes.

Quinto: Al tenor del arto 116 del Código General del
Proceso, a costa y a favor de la parte demandada,
desglósese el documento base de la acción ejecutiva
con la constancia de haber sido Terminada por

Rad. 2019-00651-00
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PBX (0986) 621126 Ext. 158

e-mail: cmpI03vcio@Cendoj.ramajudicial.gov.co
Home Page de la Rama Judicial: WIM'II.ramajudjcial.gov.co

mailto:cmpI03vcio@Cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

2019-651
transacción. Déjese dentro del proceso reproducción del
documento desglosado con la constancia respectiva.

Sexto: Archívese la actuación.

,
NOTIFIQUESE

La anterior provi
Estado de fecha ....:....3J~"----=--.Ift.

~~
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE VILLAVICENCIO

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309
PBX (0986) 621126 Ext. 158

e-mail: cmpI03vcio@Cendoj.ramajudicial.gov.co
Home Page de la Rama Judicial: WWN.ramajudicial gov.co

Rad.2019-00651-00

mailto:cmpI03vcio@Cendoj.ramajudicial.gov.co


r
) JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-MET A

- ,2013-54

Villavicencio, (Meto);· Veintitrés (23) dé Noviembre de Dos. MiL
Veinte (2020).

EI.Despaého observa que se ha incurrido en 'un 'error en el auto
de techo -24 de julio de 2020 (fl. 64), que no se puede posor por
alto, lo que lnevitóblemente de lugar al principio [urlsprudenclol ,
que reza "los autos irregulares no atan al Juez' ni a las partes ni
pueden ser causa de sucesivos errores". Se revoca el proveido
antes mencionado.

En consecuencia,' previo a decretar la división material del bien
inmueble 'de matrícula inmobiliaria No. 230-96385, relacionado en
la demanda, se requiere la parte actora ,Y se le concede un
término de quince (15) días, para que proceda -de conformidad
con' lo estoblecido .en el artfcúlo 40.6 del Código General del
Proceso Inciso -segundo, esto es; "el demandante deberá

. acompañar un dictamen pericial para que determine el valor del
bien, el tipo de división que fuere'procedente; la.partición si fuere
el caso, y el valor de lC!sm~joras si las reclama" .

NOTIFíQUESE

. ~
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNIC ~L

DE VILLAVICENCIO I
La ~nterior prpVi~e~cqc~m~rn;*5.ción en el
Estadode fecha:' cs:» I

. . DORIS LU . BL C RE~ES ..,

~ . C;:~~C!.•. L,

Rad.2013-oo054-00

I ,
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

2014-192

Villavicencio, (Meta), Veintitrés (23) de Noviembre de Dos
Mil Veinte (2020).

Conforme lo incoado por representante legal de la parte
derncndonte COFUURIDICO, Dro. OSCAR ANDRéS
CHAAR, al tenor del art.461 del Código General del
Proceso, el Juzgado,

Resuelve:

Primero: Declárese terminado el proceso EJECUTIVO
SINGULARpromovido por COFIJURIDICO. (Por medio de
su representante legal), contra WILMERGEOVANNY DIAZ,
por pago parcial de la obligación.

Segundo: Decretase el levantamiento de medidas
cautelares ordenadas en el presente asunto. Téngase en
cuenta cualquier embargo de remanentes. Ofíciese a
quien corresponda.

Tercero: En el evento que exista dineros consignados
para el presente asunto, hágase entrega al
DEMANDANTE o a quien corresponda. Téngase en
cuenta cualquier embargo de remanentes. Ofíciese.

Cuarto: No se condena en costas a las partes.

,Quinto: Al tenor del art. 116 del Código General del
Proceso, a costa y a favor de la parte demandante,
desglósese el documento base de la acción ejecutiva
con la constancia de haber sido cancelado. Déjese

Rad.2014-00192-00
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

2014-192
dentro del proceso reproducción del documento
desglosado con la constancia respectiva.

Sexto:Archívese la actuación.

,
NOTIFIQUESE

Rad.2014-00192-00
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

2020-276

Villavicencio, (Meta), Veintitrés (23) de Noviembre de Dos Mil
Veinte (2020).

Como quiera que se allegó registro civil de defunción del
demandado LUISMANUELPARDO HERRERA,al tenor del Art. 1434
del C. Civil, notifíquese la existencia del crédito contenido; en
sentencia proferida por el Juzgado Sexto Civil Municipal de
Villavicencio, a los HEREDEROS DETERMINADOS e
INDETERMINADOSdel causante LUISMANUELPARDO HERRERA.

De acuerdo al art. 108 del Código General del Proceso,
emplácese a los herederos indeterminados del demandado LUIS
MANUELPARDO HERRERA(QEPD).

realizar este emplazamiento, súrtase conforme lo establece el
artículo 10 del Decreto No. 806 del 04 de junio de 2020. Por
secretaria súbase al registro nacional de personas emplazadas.

Suspéndase ei proceso, en virtud dei artícuio ¡59 dei e.G.P.

La anterior pro
Estado de fecha ~~.!-..r---+-

Juez
~~

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNI IPAL
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

2019-737

Villavicencio (Meta), Veintitrés (23) de Noviembre de Dos Mil
veinte (2020).

Enatención a lo solicitado por la parte actora (fI.32) y reunidas las

DECRETA

El EMBARGO Y RETENCiÓN de los dineros que por cualquier
concepto tenga o llegare a tener el demandado JERSSON
ENR!QUE DE LA CRUZ RAMOS e.e, 1.001.850.593, en CUENTAS
CORRIENTES,de AHORROS, CDI' s o algún otro, en las entidades
bancarias mencionadas por el demandante. Ofíciese.

La medida se limita a la suma de $7'500.000 pesos.

N O T I F íQUE. S E

~
JUZGADO TERCERO CIV MUNICIPAL

DE VILLAVICENCIO
~l\te?Q.r p'rovidenciase notifica P-O[ otación en el Estado de fecha
"""-'n•..•..•.lU_._,'.,,_,_~ • 2-4 ,..2..02.!

Rad. 2019-00737-00
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO· META

2019-596

Villavicencio, (Meta), Veintitrés (23) de Noviembre de Dos Mil Veinte (2020).

Continúa el Despacho con el trámite del proceso de la referencia, pues se
encuentra debidamente integrada ia Litis y, se cumpie ei presupuesto
dispuesto en el inciso 2° del artículo 440 del Código General del Procesos; al
amparo de los siguientes:

ANTECEDENTES:

l. BANCO FiNANOiNA ':J.A., actuando por intermedio de apoderada
judicial, convocó a PAULAVELEZRODRIGUEZc.c. 30.080.950 para conseguir
el pago de las sumas incorporadas en PAGARE.
2. En proveído del 18 de Septiembre de 2019, este Despacho libró
mandamiento de pago por sumas de dinero, en la forma peticionada en la
demanda.
3. Eldemandado se notificó mediante AVISO de la orden a través de la
dirección electrónica paulavelezr19@gmail.com, sin que cancelara la
obligación y/o formulara excepciones de mérito a la misma.

CONSIDERACIONES:

Sabido es que, para librar mandamiento de pago en un juicio ejecutivo es
necesario que el documento contenga una obligación clara, expresa y
exigible a cargo del ejecutado, que provenga del deudor y que constituya
plena prueba contra él; es decir, que el crédito aparezca explícito y
determinado en el título en cuanto a su naturaleza y elementos; si no se
reúne dichos requisitos no podrá adelantarse su ejecución, lo que quiere
significar que la orden de apremio tiene que apoyarse, necesariamente, en
un documento que, por suscaracterísticas, le ofrezca al juzgador un grado
de certeza tal, que de su simple lectura quede acreditada, la existencia de
un derecho personal insatisfecho.
A su turno, proferida la orden de apremio y luego de notificado la parte
pasiva, quien no propuso excepciones, es oportuno dar aplicación al inciso
2° del artículo 440 del Código General del Proceso; pues acaecido éste

. supuesto, el juez ordenará, por medio de auto que no es susceptible de
recurso alguno, (i) seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento
de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, (ii) el
remete \/ Al rt\/rth lA rlA lOe: bienes ernboroodos \1 rlA Ir"\e: rtlle r'V.•••sterlorrnenteI 111,",,1_ 1 .._, """•......•1.....,_ .••.•••....., I W 1_11'-'" ""-', I • ....,'-"1 ~_ ......• <J' _ ''''_'v '-1"" r--"'. _11_1 I I 1_1 1_
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO· META

2019-596
se embarguen, (iii) practicar la liquidación del crédito y (iv) condenar en
costas al ejecutado.
Bajo ese panorama, en el plenario se libró mandamiento de pago, tras
encontrarse plenamente acreditado que el demandante inicio proceso
coactivo con base en PAGARE que reOne íosrequisitos atrás comentados
y, notificado al demandado mediante AVISOde la orden a través de la
dirección electrónica paulavelezr19@gmail.com sin que formulara
excepciones oportunamente a la misma; es procedente seguir adelante
con la ejecución cumplidas las formalidades del señalado canon procesal,
ante la postura adoptada por el extremo pasivo.
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL DE
VILLAVICENCIO,RESUELVE:

PRIMERO:ORDENARSEGUIRADELANTECON LA EJECUCIONconforme el
mandamiento de pago.

SEGUNDO:En firme esta decisión, procédase al avaluó y remate de los
bienes embargados o de los que se llagaren a embargar, conforme las
reglas previstas en el artículo 444 del Código General del Proceso.

TERCERO:Practíquese la liquidación del crédito, dese cumplimiento a lo
dispuesto ei artícuio 446 dei Código Generai dei Proceso.

CUARTO:Condénese en costas a la parte ejecutada. Por agencias en
derecho se fija la suma de $1' 126.000,00Porsecretaria liquídense.

RAD.2019-00596-00
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

2019-280
Villavicencio, (Meta), Veintitrés (23) de Noviembre de Dos Mil
Veinte (2020).

Conforme al numeral 7 del Art. 375 del C. G. del P., la parte
.-J""",~ __ _'_.-.'¡'_ ......J_~_....,!....
UI:JIIIUIIUUIIII:J UI:JUl:Jtu.

Instalar una valla de dimensión no inferior a un metro cuadrado,
en lugar Visible del predio objeto del proceso, junto a la vía
pública más importante sobre la cual tenga frente o límite, el cual
deberá contener la siguiente información: denominación del

nombre de losdemandados, número de radicación del proceso,
indicación de que se trata de un proceso de pertenencia, el
emplazamiento de todas las personas que crean tener derechos
sobre el inmueble, para que concurran al proceso, identificación
rJol nrorJir. T,....loc rJ,....+r.c rJohorAn oc+,....r ocr-ri+r.c on 1,....lo+r,.... rJo
,""",,'-'1 tJl'-'\",AIV •. ,""""I'-'~ ,""",,'-"'I'-'~ ,""""""""""",,,,,,,1,",,,,,,1I '-'J I \"",Al '-'J'-'III'-'.J 'VI I 1'-" 1'-'11'-" """"'"

tamaño no inferior a siete (7) centímetros de alto por cinco (5)
centímetros de ancho.

Instalada la valla o el aviso, el demandante deberá aportar
fotografías del inmueble en las que se observe el contenido de
ellos.
Una vez inscrita la demanda y aportadas las fotografías por el
demandante, por Secretaría inclúyase el contenido de la valla o
del aviso en el Registro Nacional de Procesosde Pertenencia.

~~
JUZGADO TERCERO CIV MUNICIPAL

DE VlLLAVICENCIO

la~OJ~:ezet~i
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

2019-810

Villavicencio, (Meta), Veintitrés (23)de Noviembre de Dos
Mil Veinte (2020).

Atendiendo la solicitud obrante (fI.39) al tenor de los
arrs.74 y 75 'del Código Generai dei Proceso, se reconoce
personería al Doctor DIEGO FERNANDO ARBELAEZ TORRES,
para actuar como apoderado de la parte demanda
conforme al poder allegado.

Conforme a la solicitud incoada por el apoderado de la
parte demandada obrante a folio (34-35),por secretaria
córrase el respectivo traslado y contrólese los términos
respectivos.

,
NOTIFIQUESE

[!]
JUZGADO TERCERO CIVIl: MUNICIPAL

DE VILLAVICENCIO
La anterior providen i
ei Estado de fecha ____.__,.,"""tt'-'+'F+--~

DORIS LUCIA BLANCO REYES
Secretario- LC
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.JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO,META

No. 500014003003-2p1800714-00

.JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
Villavicencio (Meta), veintitrés (23) de noviembre de dos mil

veinte (2020)=,

\ . En atención al' escrito visible a folio 20'precedente, y de
conformidad con lo reglado en el Art. 461 del e G. '(¡él P., el Juzgado,
RESUELVE:

l'

PRIMERO: DECLARAR terminado el presente proceso
EJECtjTIVÓ de CONDOMINIO EL" PORTAL, DE CASIBARE - P.H «. , contra
CARLOS ANDRES RUIZ BONILLA y NATALIA MENDOZA VARELA, por pago
total de la. obligación. '

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas
.csuteleres decretadas y que se 'encuentren vigentes. Ofíciese como
corresponda. Contrólese remanentes.' .

TERCERO:· ORDENAR en favor de la 'parte demandada el,
I

desglose de los documentos allegados como base ¡;J la presente acción.
Déjense las constancias pertinentes.

TERCERO: ARCHIVAR el presente, proceso, una vez
ejecutoriada la presente providencie y previa anotación en los libros
respectivos.

I

~'",.___"
NOTIFIQUESE,

I . MA

/
JUZGADO3° CIVIL Ml,INICIPAL

S E e RE T A R 1:

. Villavicencio (Meta), 24-11-2020
La anterior.providencia queda notificada por
Anotación en el estado de esta misma fecha.

)
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, ~Judicial )
Consejo Supmor de la Judicatura
República deColombla

\

JUZGADO TERCEROCIVIL.MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

No. -500014003003-201800394;'00'1

, .JUZGADO TERCERO CIVIL' MUNICIPAL
:" vittevtcencto (Meta), veintitrés. (23) de noviembre de dos mil

veinte (2020).
\

. o

"

. , En .atención al escrito visible a folio' '20 precedente, y de .
conformidad con-lo reateao. en et Art: sieaet c., G~.del ,!." el Juzgado,

''; R_ESUELVE: ,
'. \

PRIMERO: ,DECLARAR" terminado e]. presente proceso
EJECUTIVá de RAIMUNDOPEÑA" MURCIA. contra' 'LUZARDO REYES
NARVAE_!, 'por desistimien,tOc!e las pretensiones,

, ' SEGUNDO; 'DECRETAR 'el teventemtento de las ,;medidas
." . cautelares decretadas y que se encuentren vigentes.' 'Otkiese como

corresponda: Contrátese remanentes: '

. , ,TERCERO~, ORDENAR én tevor de .la. parte demandada el
-desqlose de los documentos allegados como base a, la presente acción.
Déjense las constancias pertinentes. " . '. '. , .. -

.' ,

",'.!

TERCERO; ,ARCHIVAR' el" presente 'pro.ces~~ una. vez
I . ~.

,.éjecutor/ác:la la presente providencia y previa 'anotación en los libros .
respectivos. ' "

.NOTJfI.QUESE,
" ~

\ " ,. ;1 •

f',- .'

s E e R ETIA R 1: '.

. Villavicencio (Meta), 24-11-2020 :
, La anterior providencia quede notificada por
Anotación en el estado de .esta"mtsm« fecha.

I ,

, ,

.' ,

, \-

. I
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL,
VILLAVICENCIO-MET A

2019-1089

.vlllovicencio. (Meta), veintitrés (23.) dé Noviembre dé DoS'N\iI
Veinte (2020) .

DEMANDANTE: DECOARVI S.A.S .
. ) ,

DEMANDADO:, DIEGO ANDRESVA~DERRAMA FERNANDEZ
RADICACIÓÑ No: 2019: 1089

.CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO
I

\

El Despacho, mediante cuto colendcdo de' fecha 18 de
Septiembre de 2020 -(fl. 19): lnodmltló la demanda.

Ingresa el proceso sin escrito de subsanación.

Así' las .cosas, como la parte cctorc. no procedió con Id
. I

subsanación' de la demanda,' le misma se rechazará de
conformidad con lo dispuesto en ~el artículo, 90 ·del Código
General del Proceso.

Enconsecuenclc, el Juzqcdo. , l:

I . RESUELVE: '

1. Rechazar la presentedernondo.: '_.

2.' Ordenar lo entrega 'de los·documentos allegados por la porte
, . -

octoro sin, necesidad de desglose, previas las constancias de
rigor.

3._Para el retiro de la demanda Y en virtud de las medidas
tomadas por la emergencia scnitorlo que actualmente atraviesa
el país,-.el interesqdo deberá programar cita previa ante la

Carrera 29 No, 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre BOficina 309
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Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura
República de Colombia JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-META

2019-559

Villavicencio, (Meta), Veintitrés (23) de Noviembre de Dos
Mil Veinte (2020).

Conforme lo incoado por la apoderada de la parte
denlundunte, Dra. LüZ Iv'\ARINA BARAHO'...JA BARRETO, al
tenor del art. 312 del Código General del Proceso, el
Juzgado,

Resuelve:

Primero: Declárese terminado el proceso EJECUTIVO
SINFULARpromovido por JUAN DUBERNEYSARMIENTO
ESPINEL(Por medio de su representante Judicial), contra
LUISENRIQUENIETOSARMIENTO,por transacción.

Segundo: Decretase el levantamiento de medidas
cautelares ordenadas en el presente asunto. Téngase en
cuenta cualquier embargo de remanentes. Ofíciese a
quien corresponda.

Tercero: En el evento que exista dineros consignados
para el presente asunto, entréguese a la parte
demandante conforme a lo pactado en el acuerdo
conciliatorio. Téngase en cuenta cualquier embargo de
remanentes. Ofíciese.

Cuarto: No se condena en costas a las partes.

~uinto: Al tenor del arto 116 del código General del
Proceso, a costa y a favor de la parte demandado,
desglósese el documento base de la acción ejecutiva
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Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

República de Colombia

2019-559
con la constancia de haber sido desistido. Déjese dentro
del proceso reproducción del documento desglosado
con la constancia respectiva.

Sexto: Téngase en cuenta la renuncia a términos de
ejecutoria.

Séptimo: Archívese la actuación.

,
NOTIFIQUESE

~~
JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

DEVILLAVICENCIO

Secretarto-LC
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/:.e~0RamaJudicial(V)Consejo Superior de la Judicatura

'-.:.../ República de Colombia JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
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2019-1128

Villavicencio, (Meta), Veintitrés (23) de Noviembre de Dos
Mil Veinte (2020).

Conforme lo incoado por el apoderado de la parte
-l -l_._.L_ r-v.; L ¿o'" An",,", lit. ••.1_llon'"'C'" nA 0'7 _

u~rTlur IUUrlle, uro IV\CUf\KUU Lf\I'\l\......MCKU')rf\CL, en

coadyuvancia de la parte demanda (fI.9) al tenor del arto
312 del Código General del Proceso, el Juzgado,

Resuelve:

Primero: Declárese terminado el proceso EJECUTIVO
SINGULARpromovido por DEICYYANETHROJASCASTOR
(Por medio de su representante judicial), contra YEIMI
ANDREA MENA DELGADO., OTONIEL CENDALESSUTAy
CONCEPCION DELGADO RODRIGUEZ., por
TRANSACCION.

Segundo: Decretase el levantamiento de medidas
cautelares ordenadas en el presente asunto. Téngase en
cuenta cualquier embargo de remanentes. Ofíciese a
quien corresponda.

Tercero: En el evento qüe exista dlneros consignados
para el presente asunto, hágase entrega al demandante
conforme se pactó en el contrato de transacción.
Téngase en cuenta cualquier embargo de remanentes.
Ofíciese.

Cuarto: No se condena en costas a las partes.
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~./ República de Colombia JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

2019-1128
Quinto: Al tenor del art. 116 del Código General del
Proceso, a costa y a favor de la parte demandada,
desglósese el documento base de la acción ejecutiva
con la constancia de haber sido Terminada por
transacción. Déjese dentro del proceso reproducción del
documento desglosado con la constancia respectiva.

Sexto: Téngase en cuenta la renuncia a términos de

Séptimo: Archívese la actuación.

,
NOTIFIQUESE

AA'VI

~
JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

DEVILLAVICENCIO
La anterior provid~~ia s~ n~ por anotocl,.ón en el
Estado de fecha '\Jau , ~ -1XJ'l.u
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JUZGADO TERCERO CIVIL-MUNICIPAL
VILLAV!CENCIO-META

2019-682

Vlllovlcenclo. (Meta), velntltrés (23) de Noviembre de Dos
, .' , ' .

.Mil '{einte (2020).

Téngase por agregada la comunicación personal
conforme al ortículo 291' del Código "General dei
Proceso. Revlsodo en expediehte y no teniendo.
acfuociones pendientes por resolver, devuélvase a
secretorio para que continúe con el tromlte 'pertinente ..

\ '

JUEZ

~~
JUZGADO T~RCERO CIVIL MUNICIPAL

DE VILLAVICENCIO
Lp anteriorprovidencio oootifica~<;r,qAo~ión .
en el Estado de fe<;ha:· ¡..jo. Z! QJLU

DORIS LUCIA Bl eo REYES
r Secretaria- e

,1

, u

Carrera 29 No, 33B-'79 Plaza de Bandera Palacio de '. '
n, PBX(0?86)621126 Ext. I 58

JUst
}GlaTorre BOficina 309

e-rnoil; cmpI03vclo@cendoj,rama'ud' .
Home page delo Rama JUdicial' WWwJ IC,?l.gov.co .

" .~

, .Rad. 2019-00682-00"
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
,VILLA VICE!'4CIO-MET A

'2019-284 '
l'

vülcvícenclo. (Meta), Veintitrés (23) de Noviembre de Dos Mil
Veinte (2020).

Pr~~io a resolver lo que en derecho correspondo. se' requiere' al' ..
apoderado judicial del GRUPO COMERCIAL JQRDANIA S:A.S.E~
R~ORGANIZACIÓN,. para que allegue .coplo del _Auto No. 460-
006894 del IS'de agosto de 2019 donde informa que fue admitida~ . , '

al proceso de reorganización la aquí demandada YANA MILET
FOREROBERNALmencionado a folio 113No. 2.

, "

"

'N O T I f íQ U ES E
\

" '

" '

,- ~ .
, JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPALr

DE VIL~ VICENCIO

la anteñor providen~i~se notifica 'por anotaciQ.n en
el Estado de fecha: NO\}. "Z__l.:\ ,.2m..l) .

.,

Carrera 29 No. 33B-79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre BOficina 309
PBX(0986) 621126 Ext.158

e-mail: cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gav.ca
Hame Paga de la Roma Judicial: www.ramojudiciaLgov.ca

Rod. 2019-00284-00

-,

mailto:cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gav.ca
http://www.ramojudiciaLgov.ca


JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

2014-820'

Vlllovicenclo. (Meta), Velntltrés (23) de ~oviembre de .Dos
Mil Veinte (2020).

Como ia liquidación de crédito presentada por la parte
demondonte, no. fue obletodo. al. tenor del art. 446'.
. numeral 3° del' del Códiqo General del Proceso. se
imparte su_APR9BACIÓ~t .

-

Ejecutoriada la. presen_te decisión y. en. el évento ..que -
existan dineros consignados para el presente proceso, al '

\ "

tenor del ort, 447 del' Código. General d~1 Proceso. r

entréguese al dernondonte y/o .conforme- .o la ley, a
quien' esté autorizado para tol fin, hasta él monto d_ela. ....

liquidación.

,
NOTIFIQUESE

~
JUZGADO TERCERO Ml MUNICIPAL

- DE VIlLAVlCENCIO.~~(Ñ~~~~!OrDtaCkID en el Estadode

. D_~~·
Secretaria-L

. .
. Rad.2014-00820-oo .

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palado de Justicia Torre B Oficina 309
paX (0986) 621126 EXt. 158 .

e-mail: onpl03vdo@cendoj.ramajudicial.gov.co
Home Page de la Rama Judldal: w.'!W,ramajudiáal,oov.co

. ,

mailto:onpl03vdo@cendoj.ramajudicial.gov.co
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" .
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. ....(

JUZGADO TERCEROCIVil MUNICIPAL
'v I VII:LAVlCENCIO~META .

l'

. , .

.. '\tillavicen~io~ (Metq)', Veintitrés- (23.)-de Noviembre de Dos
I "..' •

Mil. Veinte (2020).," : " f "

\ .

.Como 'la liquidación .de-crédlto 'presentada por la porte

.demcndorite. no fue obietodo. al tenor del arto 446'
, . - ',\. _. ,1 ."', _. •

numeral ,3° del' del, Código ·General· del. Proceso. .se.
. importe su :AP"ROBACIÓN., ' " . , 1,

"

, .".

/ '.

Ejecutoriada la presente decisión y -en el evento que '
, '.,' /. .' I . . .', . " . " . '

existen dineros consiqncdos para el presente proceso, al " " ' .
. . \ ., . '. . .' . , '..

tenor del, arto 447 del Código General del' Proceso, ,'.
, . I " ,;. _ , .

entréguese, al demandante ,y/o -coníorme o' loIey. .0.' ,

quien esté outorízodo para tal. fln. ,hoasta.el monto dele
üquidoción. .:" '

"

N onrt Q U E.S E

\ - , "

,

. \

" /

I

/,
.. '., "

-.

" ,. ' , .•..
\. >

, I

"
) ' \ ,

i '

,

-', I

, ,

Rad.2013 •.00158-oo

" .' carrera 29 No. 338- 79 Plaza de llandeIa PaliÍdo de Jus1Ida Tone B OficIna 309 '
, PaX (0986) 621126 Ext. 158 '

e-mail: anpl03vclo@Cel1doj.rama}l¡dlcial.gov.co. .
Home Page de la Rama Judldal: www.@maiudláal.oov,91 '

, I ,-
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'. I
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, "

I, C. L •••

(fI.§\'.=~_dé~I.m~...
,,~ ~¡;liCi\ deColombia ' ' ,
. . ,/ " '

, JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
, , VILLAVICENCIO-META

, '02020-502 ',/
\'Vi"avi~en'c.ia, (M~ta), Veintitrés (23) de Noviembre de

. ' ',- . ,~ ,

, Dos MH:velnte (202Q)~ , /
, f

/

I I

,'De 105, docurrrentos acompañados" a la .dernondo
resulto - a ,'~argo' de '.la _,~arte 'demdndada',,'uha "', ' "

f J.,' . _ ' "

obligación cloro..' expreso ,'y,' exigible de cancelar ,
determinada ccntldod de dinero. Reunidos 'corno ,sé '-
,encuentran los requisitos de 10$Arts. 422, 424, 430'Y 431'
,del C.ódigb Ge~eral .del Proceso. ElJ\Jzg(.](jQ: .

, 'R"E$ U E,LV, E':' , ,- ,

, , ,

¡ ,

Librar ,MANDAMIENTO DE, PAGO por la víc EJECUTIVA
'_ DE1\1\I~lfv'ACUANt~A,para que dentro .del término de ' ~: "

cinco (5)' días H'ENRY 'ANTONIO MARTINEZ' F,ONSE,CA -,
mayor de, edod con .dornlclllo en esto clueco. pague, '
a favor de SUZUKIMOTOR DE.COLOMBIA"S.A.,~lasuma
.de: _ ' ,', ' " ' _.: . " '" ' ,

- " '\ .

Corno copltcl de ·10 obligación' representado .,en ~el
- ' ' " ',- " " ) , ,

poqoré No. 4791,160:qllegddo.'·' ,.- " ,", \,_' f'

. '" ~ \ ,. .

'\ .1.$172.529.00 correspondlenteo la cuota No. 3 del 17"
_•. ' .. I - , ...

dernorzode 2019~,', . "- " .' "- - '

, t.1 f Más 'los intereses motatorios desde ,él i8 de 'marzo
, ' de -2019,'hostc cuondose verifique: el "pago total de la " "
- - ObligbciÓn. " , ' " -".

2. Sl'72~5~9'.oocorrespondlente a la 'cuo'rci N~.4.del 17,
, de abril de 2019. '\:, ",' '

"'). ":/ ,

, ,

-, " ..

I ,

Cerrero 29 No. 33B- 79 Plozode B~ndera Palacio de Justicia Torre BOficina 309
, PBX'(0986¡621126 Ext.,15~ " "

, ,e-rriail: cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial;gov.co '
Home Poge dé la Rama' Judlcinl; www.ramajudicial.gov.co ,

, ,

Rad.2020-00S02.:ob - ~'

, \,' I '

mailto:cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial;gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co


, ' , "
"

_ ? ' .5~ ,

, ' ,1 "

- r:

, ,JUZGADO 'TERCEROCIVil MUNICIPAL
, _VlllAVICENCIO-META

, ,

, '

. 2020-502 ' o ,

,2.t Más los intereses.moratorias d.esde ,el ,í 8 de abril de ,
2019,:;,hostc CUdhQO se veríñque el pago totol de lo'
-obllqcclón. , ' .' / . '

'1 .

- , . j .' ~ . _' ' • • . _. .' . . ~ ¡- I '..

.3.$172.529.00 corresponolente.olo cuota No.'5 del 17 '
"' .oe mayo de '2019.: .

\
...... , .",

'. 3:1.Mós los 'lntereses moratorias desde el J8 d"e mayo,'
, ' de 2Q19,'hasía cucndose veríñque el PQgo totol de la'. \ , . , .,"

, I • ' obllqcclón.
r,

"

," , " "" ~ I : ' ¡'" ~' , ','/ ' ,,' I

,4. $172.52·9.00'correspondlente a 'Iq cuota No. 6'dell? ,
", , 'de:Jun'i~de 2Q 1'9." ' <," , 1,' ._

, I

i :

, ,

'4.rMás 1.05 ínteresesmorotorios d~sde'el,18 dejunio de;
.' 2019, hasta cuando '~/everifique el 'pago total de:' la' ,': '

, \ ' " '

," ob liga ció n. '. ,.' , " , . : ; , " ;
'~ ¡

, 5. $172'.5,2?~oocorrespondiente a Id 'cuot~ t~~.],'del, í7 ' ~.
, de jvlio"dé 20,19. . .,'. - '; , ,.

rj'

, )
",5.J,:,MÓs,lo~intereses rnorctorlos desdé" el '18de .juliO'de
,-, 2019,' hosto cuando se verifique, el 'pcqo totolde Id
, ' obllqcclón. .:

, ;6. $1 i2.529.00,correspondiente.0 lo cuota No. 8 del 17
. • .;. ':. ¡

, de' cqosto de 201,9~,' r'
,/ ,

6~1'Más lbs'interesés m6raforios 'desde 'el 18'de cqosto
,de ~o19~hosto cuándo se verifique el pago total, de lo '

• " ,J

" , obHgoción .
•.. ' ' .

.,1 ~ I
",

, ,
r-:

.'. - "\ '.. .
Carrer6 2; No: 33B-79 Pláz~ de B¿ndera Palacio'de Justicia Torre BOficin'a 30~' ,-

, PBX (0986) 621126 Ext. 158 '
/ ' e-rnoíl. cmpl03vdo@cen9oj.ramajudicial.goy.co

, Home Page de lo-Romo Judicial:.www.ramajudicial.gov.co

.' ' Red. 2020-00502-06 ' , ,
" \

o,

. /'

mailto:cmpl03vdo@cen9oj.ramajudicial.goy.co
http://Judicial:.www.ramajudicial.gov.co


, ,

,,' "

,! , "(iil'~-'_'_'\' .:' "\,,,',,: ,'"
, ' "RamáJudÍcaI " , . ' '"",~,~\.t J c. o~~.~:~periór de I~J~wcatura ",) ~ . '.
, "', ~_/ RepúblicadeCelombía " ' ,

• . ,,' ,'" r ' '" ,

. i
" ,

,.. . -
,JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAJ

'vILLAVICENCIO-META '
"O

'1 - •

\

--.

" ".~, , , 2020-502, ,
, 7.'S172.52~.OOcorrespondlente a la cuota No, 9'del f7 .
" .de.septiembrede 20'19'.. '.-' , ' , .

- . . . , '-

7.íMas' los' ' infereses, moretones desde, 'el 18' d~,
septiembrede 2019/ hosto cuenco se verifique el pago',' :

.~ ., . '.

total de 'la 'obllqcclón ..\ ',"
-',

'. " , ·t

, " " ' ,

8. $1.72.52'9.00cor~espon.dierÚ~:tlla, cuota No. 1Ó del í 7
,de octubre de 2019.', ," ; ",", ' ", , '

, ' , • (, <' " " , ':', " I " , ,'~ :

8.1Más '10'$ Intereses moratorios desde el,18 de .octubre
" de, 20 J9>hosto cuenco ?severlflque el pooo totcl de la,

obllqoclón, ',' ' , , ' , ' '
'!. "

I ,
;

,,·9.,$1'72.529.~0correspondíente 0',10 cuotoNo. '1.1'd'éL1)' ::
<, de noviembre de 2019. > ," " ,':', .: '.- ", '

• ¡,. ; •

, ,1

.• • Ó. ' .' " . ..' ! ' ;. . . ~ : ~ ,- . .'

, 9.1, Más' Jos intereses morotorlos .desd~ ,el J8 .de
. ,noviémbre, de 2019, hasta cuando se, verifique el'

, :" 'p'ago totoldelo obH~ación: '
e ,, "

,,.l(t '$'172.52?00'coorrespon~iente a lo cuota No. 1,2d,el
.': ' , 17 de, diciembre efe '2019.:

- ,

" '

• '\. -' • -' • . ',: ", ¡, . ~ .} - ". •

10.1;,Mas íos intereses 'morotoños desde el 18 de
, . ' , ' ~, , ',' I " " ' ,

-dlclernbre de 2019, hasta cuando' sé .veríflque él pago '
'total de 'la obligación.

_, " • ." !

, I
.'., J

, .-'11.. $172.'529'.00'corresoondlente 'a-,;qcuota,' N'o. ,13del"
" . -:-.'17,de enero-'de ,2020.': ,

" '~ ."
jí - \

" .

'. -( .

('; .'
• ,., \'" 1" " •

, Carrera 29 No, 33B'-79Plaza de ilandera.Palacio'd~ Justicia Torr~ BOficiÍ1b 309 "
, " ' , PBX(0986) 62) 126: Ext.158 ,,'

. .e-mail: cmpI03vcio@cendoj.rcimajudicial.gov.co
, Horne Page de la Rama judicial: www.romajudiciaLgov.co ~';

í

I ",

Rad. 2020-00502~OO " .,

, ,
I "

,/

, .. '\

1 '

mailto:cmpI03vcio@cendoj.rcimajudicial.gov.co
http://www.romajudiciaLgov.co


.. '

I ,

.' 1 .
J, ;a'. ._ J / , ., '.;' ~;

! '

./
, ' Rama Judicial I

" , ' , "

" l. COnsejo Superior de la Judicatura
, "

, \

-,
" o J'UZ(;AOO TERCEROClVI~ 'M,UNiclPÁL

'VILLAVICENCIO-META ,
, '(

República de Colombia '

" "
, \

, , ' "r ' , , 2020-502, r

11:.,1 Más tos Jntéresés morctorios :desde el :1:8' de, enero: .-
:d'820~O,hasta cuando' se verifique el poqo tofol dele " "

. obligación~:, .,-, ( f " " " ' ,

. . " ~.
" ¡ ,

, "

"12. "$172'~~~9.oo correspondiente q la' cuete No~14'del:
, 17 de febrero de 2020. '

', - ,;

'_

, .' - '~12."·Más io~~interese~.morotoríos desdé el,18de febrero
\ " ',' 'efe 2020, hosto cuondose verlñque elpoqo totol de la, ,

, ' , -obligación. '~' ..',' ',1, -. " /

,',. '

13.' $172;529.,00 correspondiente a la cuota No. '15 'del
ll'dE/marzo de.,2Q20> ," , :, ,

"

, 13~2,Más los,ir1terese's:morotoríos desde ,~~¡1"8~de marzo",
- .', " " '.\ -- ,,'

, de 2020,' hosto cuando' se, verlflque elpcqo .totol .de la:
• • , • t _ \ • •

obllqcclón. ,',' " " ' ,,' , ' . .,,;' " ',' I

, /- . \ • " 1). 1 ~ • ~

.'. ' .
" '--

1:A1 ":~1'72 ~~a 00 corre spo nd:~n·t,.....,...,¡ la cu oto ~IO' l' L de'l, '.... .ti.., .~¿ 7. , '\..,'!I '.' 10'1 . O"~ 1, ", 1'1. o 1,

" " ,17''tÚ~,'abrilde 2020. ' , " ',', ~', r,

_ J4.2~MÓslos-intere~'esmorotorlos desde el'18 de obrllde
, ',' 2020~ hcsto cuondo se',verifique, el pago totol de- le
, . ,oplig'oción.: -, ' " ", ~ I ' ,'~' ,',',' ,

,/

. ",' -: ." ~ -, \. . ',." ., '. /. . '.~' . . ~ .' ~, -, ,

1,5. $112.529.00 correspondiente a lo cuotoNo. 17del
·17'de moyo dE?,202b... ' ' , .,'

,. . \

• ¡" , .•••.

",. ~ . )

15.1 Má~,IQsintereses morotoriosdesde el'18 demoyo
dé 2020; hasta cucndo se verlñqueel pago totoldelc '
obligación;",,' , : -" ,- " \ ,": , ,'-,

<. !
"., \, ", ' " '

/'

" ..-',
, , ' " ,,\ '" ' ,', "," '

- Carí-~ra 29 No. 33B- 79 Plaza de BO,ndera Palacio de Justicia Torre BOficina 309
, . . PBX(0986) 621126 Ext.158 '\ "

, 'e-mciil: cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
\ Horne Pag~ de la Rama Judicial: www.~amaiudicial.gov.co

" ,

Rad.2020-00502-00 ' ''. .
~', •.. ¡

. '_ " /---
" .v ': 1',

"

.. :--

mailto:cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co


, ¡,
'..~.....

r- '

.' '

\ '

, ( JUZGADO TERCER'OCIVIL MUNICIPAL,
'; " VILLAVICENCIO-META'

/ '

, ,1., I " 2020~502',
,-16'. Si12,.5.2~.00 correspondlente ~"IO c,u~td,No. 18,del

17 de-junio de 2020. " ~,

r :

J 6.1"Má~ los"irit-eresesmorotorlos desde el"'18 de junio
do ')02'0',- hostc '-"'Qndo' ca veriñq u'e 01 pog''o t' 1"'\+01 do lo,v' .&... ' . ',' I .J '-4 ~ v, I t .JV' '!f VI ti I "V" , . \J ~ IV:

, obllqoctón: --. . '.', ' -,

, '.' t :
': ..•• ~ • .'~' , - .', . ,J

-17. ,$172.52,9.00 correspondiente ara, cuota No. 19 d$1.
17 de julio d~ ~,020... >-- .... (, _ ,

! 17.1 Más los intereses rnorotorios desde el.1'8deiulío de
2020,,' hosto cuenco S~, verifiqué el ,'pag-o total de 'la' :

- •. obliqcclón .: . - "" ' " '
- 18.,' Sl!72~529.oo correspondiente a lo cuotoNo.Po del.

'17 pe ,qg'bsto de .2020. " " '
, ¡

- 18.rMás lbs intereses rnorotorlos desde e"l1.8de_oqosto
de 2020, .hostc cuando se.veríñque ef poqo total de la,
obllqoclón. ':, \'.. .. . ..'.', ,'.

'. '

, ' ,
l' .

, (

"9~:',$172;.52~.oo correspondiente a lo cuete No:,21 del .
• ' " ., • .' T '.. ','. '. •

.. 1.7de.septlembre de ,2020~, " , ' , - , ,
..•.• . . ,', -. '. • - ," I ."

- /

I 19.2 Más' lbs .íntereses moratorias désde', el 18. de'
"septlernbre de '2020, hosfocucndo se verifique el,pago
. ,total de la,'Obligación~,., " ,,' , , .> :', \,' ' .

. \. -. ,. ' .
J '

\ '

• " • / '. - '1 _.. ":..(. ~ "-

, 20., $2.588.685.00' 'corno '.' copltol "ocelerado""
C'órre ...-sp'.ondíente O'I'::"'CU:"o' +0' ';""¡,,'17 de óct ubre ,.J" ~OI")O'-, ,u 1C;;, ,lIyl 1"', ,1\..1.", l' _UV 1/, , v ~ U! v'Uv L L,'

'. _. hasta el 1'7 'de: dlclernbre de 2021'. ~' , _. '"",
'. , .....

/ -
, ,

¡ "., J ..•••••

, , c~rrer~ 29 Ño. 33B-79 Elozo.de Bandera"Pólócio de Juiticio'Torr~ BOfi'cino 309 ¡

.' PBX (0986) 6211?6 Exf, 158 ' ' ,
, e-mail: cmpI03vcio@cendoj.romoj,:!dic!0I.gov,có, " ' ,
, Home f'oge de la Rama Judiciol:,www:romojudiciol.gov.co

1 J • ~. ,- !' ' u • • : •. '. ,'"

I ,,_ ' •• '~

Rad.2020-00502-00 ,
_1, .

-- , : .



. l. '

" ,~

I ".' ~.

- ~.
. ,
, \'

- .' 'RamaJudicial. " , . ' ' .
Consejo Supe~or de la Judicatura '

'"

Repú~lica de'Colombia ' -, 1.. . JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
. VILLAVICENCIO-META'

, " 2()20,·502 '.
20.1" Má? 10'5 ,intéré~e.~',moretones desdé' el 18··de
octubre .de 2020, hasta cuenco se verifique, el, pago
.totol.de la p'biigacion.· ., '. ': .'" . • , . ..

. f .• l'

.. : Sobre.' los costos se reso!v~rá:en su oportunldod.
• '. \' ~ \' I \ ~ •

.Notlñquese e'l presente' proveído' a la porte .
demondodc 'eh la formo. prevista en eíArt. 290'del C.,'" ',<,

de G,erieral del' Proc.esó.. ' .
,_ _' , . -

\ ,

S~ 'reconoc~ persónerícc la Dra. 'Vq,RLY' SUBLAYER '
HERNA,N'DEZ;" ROJAS, comoopoderódo de 16, parte

,:dernondonte en',lostérm'ir)~sV'para íos'fines-d~Jpoder "
oquí COriférid'~.,' "':, " '. .

I '

\.

, '

N 9 T I f 1:Q U~E',S E
'.

,,' . '..

-, '~'.

. ~ .
:JUZGADO TERCEROCIVIL UNICIPAL',

DE VILLAVICENCIO
. "

\ '

,\
, I

" \

La.anterior proVider:;_ci9'se.notifica por cnotoclón ~ e'r
Estadode fecha:' t\.)oo , 'Z-4 ~~02.U

... ~QU,·
DORIS·LUCIA BLANCO);YES

Secretcuia-LC

.. '

, .

-, ....
\ .

\ ' < '

, '

". ,
.r

\. -

".' "
¡.. • ".!.

o'

./

" Carrera 29,No,' a3~-'79' Plaza de Ba'hdera P~lacio de Justicia Torre BOficina 309
f'BX¡0986j.¿Ú126 Ext, 158' ' "

e-mail: cmpI03vcio@cendoj.rarríajudicial.gov.co . " .
Home Page de la Rama Jqqicial: www.ramajudicial.gov.co .. ,

~. " , ' \ - ,! ~

. Rad. 2020-00502-00 .
, 'i : , l T ,'~.

I _ /'
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, \

JUZGADO TERCERO CIVI'L'MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META - .. _", "';

I '

I ,';' 2020~486 "
,VillaVoicencio" (Méta), Velntitrés (23) dé Noviembre de Dos
, ' " ,'<' ,." , , 1.

,MHVeinte,'(2020). / . \ '

• I " , " ' r
De' los documentos ccómpoñodos a la demando resulto . '
a cargo' de la 'parte demandada ,Uña obligación cidra, '
l , '. '\' ,1" ~ .' .,_ , •

expresa y ~exigiblede cancelar determinada cantidad 'de,'
• ' t _' •

, , , dinero. Reunidos como se encuentran los requisitos de los,
Arts. 422, ,4~4,430 Y 431 deí Códlqo General' dr.rProc~so, '
ElJuzqodo; -- " '-:".',' ',' - ,

~ ~'. ,- r

, R E 'S U' E L V ,E:
, "

,] .

Librar MANDÁN\JENTO 'DE PAGO por Id vía EJECUTIVADE
; I _1 ' ~' •

. ,MINIMA ~UANTfA poro.que dentrodeltérmíno de clnco
(-5)dios CR'ISTIANANDRES'MOR~LES MESA rfloyor de edad', ,,'
con' domlcülo en esta, cíudcd, pague 'a', fovor. de .-
ABOGADOS, ESPEC.lALlZA,DOS,EN' COBRANZAS 'S.Á, Id."suma de:

, '. ~

, ' ,. I " ,. "

',l. S10.61,9.5~5 ·cómo" copltótrepresentcdo.enelpcqoré
, ' .No, 4271164 allegado.- ,,' , ' , f

'(' • , _. t . . , ,~ ..'

, "

1·1Más 'los,'lntereses,:corriente{ conforme" fueron Pd¿tqd~s' ,
,en el pagaré all~,gado~: ".' < '

I

,'1:2<Más íos intereses morotoríos sobre la cnterlor sumo a 'la
tasa .que 'Iégaimenté corresponda, ,desde que 'se hlcleron
exlqlbles hosto cuondo se verlñque el "pago 'total, de ,la
obligación. '~ " . . ~

, ',
J '

/

",./ ,

~ .' "
\ \. .- ,

..Sooreíosccstcsse resolveró en su oportunidad.. . , . , -

, ' "
, " . " l'

, Carrera 29 No, 33B~79 Plaza de Bandera Palacio de Justi~ia Torre BOficina ~09
,. ' , PBX(0986) 621126 Ext.15.8

, .e-mail: cmpl03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
, Horne-Pcqe de la Rama Judiclck www.ramajudicial.gov.c'Ó'

Red, 2020-00486:..00, , . " I
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"Rama Judicial '
Consejo Superior dela Judica\Ura

, ¡;pábi¡c~de Colombia
\ '

JUZGADO TERCEROOIVIL MUNI'CIPAL
,VILLAVICENClo.-META

J,

, :'

," " ,_, _,' - 2020~486'.
,N~tifíquese elpresente proveído a la parte demóncocc
en la forma prevista en el Art. 290,d~1c~de General del
Proceso. ' , ',' "

I

Se reconoce personerío a Id Dro.. CAROLINA· ABELLO t :, .... ,

OTALORA,corno opoderódc de la. porte demondonte en
los:térmibasy para los fines 'd,elpoder aquí conferido. '

, " ,;' " t ' " " " , ,~' . \: .' ' ./ " ,'~'

-,1

, "._ t.

"

, , .,
ooas LUGlA 'BLANCO REYES'

, Secr,etaria-LC

'[!] ,-r-

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICiPAL
DE VILLAVIC';NCIÓ

La cnterlor provide.r,qci se rio.tiftca por an9taci6n en el
Estddo de fecha: ,~O\} •~ - "{)j2;Q

I

atA, .
.r

! '

/
, \

"". '

, ' /

¡ .•_

,C<;Irrera'29No, 33B- 79 Plaza de Bohdera Palacio de Justicia;Torre B Oficina 309
. ,PBX (0986)621126 Ext,15!l', ' '

e-mail: cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
. Horne p.ag~ de la Rama Judicial; wv-i.W,ramajudicial.gov.co•. J'
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
.,', ',' VIL~AyICENCIO~META

, ' , ,,' '2020-484
,',,':'~' .: vnravicen'éió,~(Meta)~ veintitrés'{23Jde Noviembre de Dos'

Mil veínte (f020)'.' -: " / \ -, ' ' , \

, '

\ '

, "p~ ,I~s'documento's' ccompoñcdos ,a la demando resulta
a: coroo de lo parte :demandada Uña'obllqoclón cloro." "

" expreso y'exigible de'ccncelcr determlnodo ccntldod de n

, , cínero. Reunidos como se encuentran los requisitos de los '
_Arts. 422,424; .430Y431: del ¡Código General-<;:JelProceso,
,'~I Juzgado: " I • " ' , , " ' /

, ' ,

..
. ..... '

__f' ~. l'
" . ",

Llbror MANDAMIENTO DE'PAGO 'por la vía EJECUJIVA DE
: " . .

, MINIMA 'CUANTIA para que dentro del término de-cinco'
(5)' días G'ERfilAN', ALEJAt"DRO BAUTISTA"RICO y. MARY,
VANEGAS, CESPEDESmovores de edcd con domlcülos eh'

, " : " esta '. cludcd. .pcque ",a, .tovor 'de', COOPERATIVA,' DE'
. ,A:I~~ORRO'y'CREDITO~"CO'N(;ENTE" ,la sumo de:
, :. • - . _.- , ( I _' . . ,

, /

/ ,1. $14~759.'281'éómo capital representcdo r eh 'el pagaré' ' , ,
No. ~003681 ane,ga~o~ ',") , ,',

...... '_
.' ~.. .~ ,

1~l'Más los intereses moretones sobre la anterior sumó a la
-. toscqueleqcmente.correspondo, desde que sehicieron
:' 'exigibles,' (3, 'de' noviembre, de, 29 i8)" hasta cuando se
, ' verifique el.pcqo total' de la. obligación." , ' ,:,

I , " '" ,
, ',e, " " ,1 I '

• '1, '.
" ,

.Sobrelos costosse resolverá en su oportunidad:

, Notifíc~~ese el' prés~nte proveídoe lo porte demondodo :
.: en la forma prevista en el Art, 290 del C. de General del ' __"
Proceso. ,'" , " " ' -

, I

, .. \ '-, ..

" ,
,1 '~arrera 29 No: 33B- 79 Plaza de 'Bandera Palado de j~sticia Torre 'BOficina 369

, ' . PBX (0986) 621126 Ext, 158
e-rncll; cmpl03vdo@cendoj,rarriajudicial,gov.co' ' ' •

Home Page de la Rama Judiclof wWw.ramajudiciaLgov.co" , ' ',' '
" .. '" ' ", '_.)

"

/

I

,.Rad. 2020-00484-00,

, I ~"'_I.

'" ::.,' "l'
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/,- - ~.,~, Rama Judicial , '(,~ j Consej~~~riór de la Judicatura
~ República de Colombia - JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-META

2020-484
.Se reconoce personeríc al Dr. MEDARDO LANCHEROS
PAEZ, como apoderado de la parte demandanté en los

, ' .

términos y para los flnes del poder aquí conterldo, ,

, ,
NoTiFiQUESE

, ,

- I

, ,
\

M
JUEZ

Secretaria-LC

- I

:®l~
JUZGADO TERCEROCIVil MUNICIPAL

DE VILLAVICENCIO

La anterior provide!:qa se notifica por a..Q~ón en el
Estadode fecha: I\J 0\" '2y ...'2..t.J ~ U .. . ~L, .

DORIS LUCIA BLANCO REYES

Carrera 29 No, 33B- 7.9Plaza de Bandera Palacio de Justicio Torre BOficina 309
; PBX(0986) 621126 Ext. 158

e-mail: cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
Horne Page de la Rama Judicial: www.ramajudicial.gov.co

Rad.2020-00484-00
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
'. . . .VllLAVICENCIO-META

./
2020-481

Villovicencio, (Meta), Veintitrés (23) de Noviembre de Dos Mil Veinte
,

. (2020).

Reunidas las exiqenclos del 'ortículo 82 del Código. General del
Proceso, y todo vez que el título presentado como base de la acción
presta mérito ejecutivo, al tenor de lo 'dispuesto en el artículo 422
Ibídem, el juzgado. r

RESUELVE

llbrar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MINIMA
.CUANTíA paro. que dentro del término de cinco (.5) díasMAXIMO CRUZ
, ROMERO mayor de edad con dornícllío en esta ciudad, pague a favor
de fUNDACION 'FEMENINA DELSERVIVIO SOCIAL D,EL META, las sumas.
de:

. 1. $403.480.00 como capital representodo en el titulo valor letra de
cambio LC~211 8617952aceptado el'día 20 de julio de 20 16 (fI.22).

\ ;
1.1 Por los intereses rnorotorlos desde (21 de julio de 2018) que- se
hicieron exigibles y hasta que, se efectué· el pago total de la
obligación.

2.· $403.480.00 como capitql representado en el titulo valor letra de
cambio LC- 211 8588199 aceptado el día 20 de agosto de 2016

. .
(fI.24).

. ,

2.1. Por losinteresescorrientes sobre el anterior copltol couscdos desde
.el21 de agost'o de 201-6al20'de septiembre de 2018 .

., .
2.1 Por los intereses rnorctoríos desde (2.1 de septlernbrede 2018j que
se hicieron. exigible_sy hasta que' se efe'ctué 'el pago' total de la
obligación.

/

3.. $403.480.00 como capital representado -en el titulo valor letra de
cambio LC-2118588200ac,eptado el día 20 de septiembre de 2016
(fi.26j.

3:1. Por losInteresescorrientes sobre el anterior capital causados desde
el21 de.sepflernbre de' 2016 al'20 de octubre de 2018

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre.B Oficina 309
. PBX (0986) 621126 ,ExI.158

e-mail: cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
Home roge de la Rama Judicial: www.ramajudicial.gov.co

Rad.2020-00481-00 . ,
. "
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Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-METARepública de Colombia

. . ,

, 3.1 Porlos lntereses moratorios desde (21 de octubre de 2018) que s~
hicieron 'exigibles y' hasta que se' efectué 'el pago total de la
obliga~·ión.' ,

2020-481

, .
, 4. $403.480.00 como' capital representado en, el titulo valor letra de

, cambio LC- 211 8588196 aceptado 'el día 20 de octubre de 2016 "
, (fI.28).
t

2.1. Por los intereses corrientes sobre el 'anterior ccpitol causados desde
el21 de octubre de 2016 al 20 de noviembre de 201g

4.1Por los intereses rnorotoríos desde (21 de noviembre de 2018) que
se hicieron exigibles y hasta que se efectué el pago total, de la

.: obligación. "
)

. ,

Sobre costas se resoíveró en su.oportunldod.

Notifíquese el presente proveído a 10\ parte. demondodo en la forma
prevista en el Art. 290 del C. de General' del Proceso.

Se'reco~oce personeríc a la Dra. LORENADELMAR',A,RIASMELO, para
'actuar como apoderado de'lo parte demcndcnte. en los términos del
poder conferido. ,

, • I

" NOTIFíQUESE

.iuez
~

JUZGADO TERCEROCIVIL MUNI IPAL
DEVILLAVICENCIO

La anterior providEj{lci~ se notifica por anotació~el

8tado do tocho' t'@t '2.."{ - (.,0'2__U

I DO'. l~c" 'EYES . I

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre BOficin':J 309
PBX(0986) 621126 'Ext.158

. e-rrioik cmpI03vcio@cendoj.ramajudicia!.gov.co
,Home Page de la Rama Judicial: www.ramajudicial.gov.co

Rad. ~020-00481-O0

t ;
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~,,--~~"~ajudicÍaI .,' i' -¡~. ,\i CoñsejoSu~ordelaJudica~ra '
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J.UZGADO, TERCERQCIVIL MUNICIPAL'
VILlAVICENCIO-META -.

...: ,..2020-489
, / l. ;

vllícvlcenclo. (Metá), Veintitrés (23) 'de Noviembre de Dos M¡'I·'
Veinte (2020). ~.

I '

De los documentos cccmpcñodos a la demanda resulta a cargo'
'. de la porte demandada una ,obligación clero, expresa y exigible'

de cancelar determinada cantidad de dinero. Reunidos cómo sé'
~.' .', encuentren los requisitos de los Arts. 422, 424, 430 Y 431 del Código ,

.Genetal del.Proceso. E1'Juzgqdo: '. "
• '. r /'.'

" R ES U E L,V E:
, '

Librar MANDAMIENTO -DE PAGO por .10 .vío EJÉCUTIVO C'ON
GARANTIA'REÁL DE,MENOltCÜANTíA para quedentrodel término
de Cinco. (5) 'oías YERLY, KHATERINE ROI)~IGUEZ MENDOZA y
',GIOVANNY ROJAS QUEVEDO movoresde edad con domicilio en,
. 'esta ciuqad,.' paguen a favor de BANCO DA VIVIENDA ,S.A., lbs .
sumas de: . ',' . ,:,"

'l. $62.267.886,43', como 'cO"pital insoluto de 10/ obliqoclón
representada eh' el pagaré No. 0570046940005450~ y respaldada' ,
COngarantía real soportodo e'n la 'escritura pQblica de hlpoteco " , "
1,8',841del 07 de octubre de ?O19.' /

/

\ .

2..Más, los i~'tereses,morctortos .sobre el saldo insól~to a la taso'
. , que 'legalmente corresponda, desde la. fecha'. de '

presentcclónde la demando y hasta cuondo se efectué el '
pago totol de la obligación. o ~' ''\

. J ..

3~'$506.72,6;.08 como" capital de las cuotas vencidas y no
pcqodcs de la obllqoclón discriminadas en el.numerol-tercero

, de la demanda. . , "
~ ' .

. .4. -Más' los intereses -mórotorlos a' la. t~sa que legalmente
, '.:correspondo.. de la cuota descrita anteriormente v hasta"

.cuenco se verifique el,'pago total de la obllqoclón.

v .

.t-, \ .'

5,. $6~358.5S'6,02 por 'concepto 'de,'¡'nteres'es .Oe,plazo sobre el
'capital de los cuotas "eh- mora, como _?e relaciona' en el
numeral quinto dE? lo dernondo. '

/

I
\ .

'.
, -. , >

carrera 29 No. 33B- 79'Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309
o oRy'inÓA"'\ ",.,11.,,,, . '~vt- 'lI::A
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JUZGADO TERCERO,CIVIL MUNICIPAL
:' VILLAVICENCIO-META . '

- J .' " '
,\ . :2020-489

\.6~Decretcr el EMBARGO'del blen Hipotecado registrado con .
"motrfculc inrnobiliaria 'No. 230-200374 de la Oficina de

, I . "

lnsfrumentós Públicos de' Villavicencib-Meta (FI.32-~6), de
'propiedodoe la parte .dernondcdo '(~umerdl 2 -del cid. 468;'
del e:,Genera.! del ' Proceso); Líbres.e.el' ,correspondiente'

" . ¡'

oficio con destino a lel Oficina de' Registro de Instrumentos I '

Públicós~a fin de que se-sirva sentar dlcho medida y'expedir
'el ,'correspondiente' certificado de -,.,tradición, teniendo én

. . ".' ~, - , . .

cuento loestcblecldo por el numeral 10 del Art. 593 oel e:
Gonb.r'nl del Prococo' ,,'. . , / ..

"'" tV' ""-d ""'1, I "-'J.,- , .
/

o / o

lO . Aportado el' -certlftccdo d~ 'lo oficina'. de'l~~truf:D~~tos Públicos -y
Privados donde conste el emborqo. se,resolverá el"secuestro. , ':'

f Sobre costosse resolveró en su oportunldcd. -,'<. "
.' . \ ... ' ~-. ,.... -' .

Notiffq'uesé el presente .proveído p' ia 'parte .qemándada en la o

formo previsto en el Art. 290 del. e'. de General del Proceso. . ,
e f

, ; .

'; S~ le reconoce personerloc-lo.Drd. MARIA FÉRNÁNDA COHECHA
-' • . '. I . - ._" ¡' ,

,MASSp,p,óra actuar 'como opoderodode la parte derrrondonte
~,- \,_ - - .'. \ __r , ~'. i' ._. "

conforme 0.1 poder a-ella conferido~' /

)'

, ;

/, '

,[!] ",
.JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICI A.,L

, DE VILLAVICENCIO

La anterior providli.ni:~~.~otif~ P'O{a~t~~el
Estado de fecha: N U \J .• ·L"1 .•..t-U s:UQ.tl ,', ' , "

DORISLUCI~ BL~'O -R~~ ,
Secretaria- LC o o '.

\

l'
I

Carre~a 2~ No, 336- 79 plaza de 6ander~ Palacio de )usticia"Torre B Oficina 309
o DRV lnOl:U:;" ':;')11.,,:; ¡::VI- 11;A o - I
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, ~.', República de Colombia . , ,
• l . f

, '

.JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL' .
" VILLAVICENCIO:I'!AETA

I -, \ ,

: ' I 2020~483

,vlllcvlcenclo. (Meta), 'Veintifrés (23f de NbVieri1br~ de Dos
Mil Véin~e (2020). "

o ,
"

_"De 10s'do~Uméntos,acompañados a' Id demanda resuita' . ~
, a coreo de. la 'parte ,derr)andada'una obligación clara, .

r .expreso y exigible de concelor determlnodo.contldcd de _ '
dinero: Reunidos corno se encuentren los requlsltosde los',.,',
Arts, 422, 424, 430 Y 431'~el Código General del Proceso.

, ElJuzgado:,

R,E S,U'E Lv' E:' :
: ..

. ",'

, 1

" .Librar -MANDÁMIENTq' DE 'PAGO por .lo vía' ÉJECUTIVÁ' DE-,
. , , • '. " . - I

. -MENOR, CUANTIA poro-que dentro del término de cinco,

.: (5) días JAVÚ:R EUR,IPI'OESGUEVÁRA,-RICO, rnoyorde edad'
~on domicilio en esl'o ciudad, pagué a fovor.del BANCO

: - D'EIBOGOT~.S.A., con domlcíso principal en la ciudad de
, IBogotá, 'obHgoció~ respcldodc por 'FU~AGR6, por las ;, ,'-.,

'sumas,de:. " _.
_ f

, "
/

Respecto pagaré No. 456936995
\ .'

. . _. - .

( l. $8.333~333'c;orrespondiente al capital \de, la cuete
, pqgadera el2 de octubre de"4019 en elpcqoré No. "

- , , -: ' . 'l0582,92ó9. '! -

" . .

1.:1.,$5.285:'039,99 .por concepto' de interés de plozo '
, cousodos desde eL3 'de, abril de'2019 hcstoel z qe

, .' ;'

octubre de 20l9.' . ..~ " " ' ) , -,' ; : ,

" ,l. L2 ..Má~"los-intereses moratorios' sobre e! capital'
.onterlor Ó, la toso que legalmente corresponda, -- r

desde que se hícleron 'exigiblés (03 de, octubre de .
2019) y, hastd cuenco se verlñque elpóqo total de.
io obliqoclón. /' ,

I '
. ¡

. ~. , . . .

Carrera 29 No. 338- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina' 309
, 'DRV mOA¡=;' ¡=;'11'¡:; I=vI- 11;1'1 .



, / ~"'' ,,,,,' ,¡y-,, '\' RamaJudicial\ ' f,', '! \\Consejo S~periorde la Judicatura,, ,\!!!!!!!)~,Re~blica de Colombia , ,

,"

JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
, 'VILLAVICENCIO-META

J ,

, ,

1.2. $8.~33.333 correspondiente' él copltol .de la cuofo
': ' 'pagadéra' 'el 2 de: obrll' de 2020 en' el pagaré No.. .

1'05829269.-, ' '

, ", '2020-483

, ' ,
.,' .... .,' • ¡~ ,...

1.2.L, ,$4.672.896.70 porconcepto ·de, i~terés de plazo'
, causados desde el 3 de octubre de 2020 hasta e! 2'.
" de abril de 2020 ' ,

1.2.2. 'Más los interese$ morctorlos sobre ,el'capital 'anterior
~. \ \ " . "', -

olo tasa que ,legalmente correspondo. desde que'
se hicieron exlqloles (03 de abril' de,'2020) V,' hasta,
cuando se verifique el pago totol delo obUgación ...

" ,.

" '1.3.,$58.333.'334,00~,' correspondiente' ',al' ccpltol '
( acelerado u partir d~122 de .septlembre de 2020. ;

" - \ _' .' '.

\ '

1.3.'1." Más los intereses morotoríos 'sobre el capital anterior'
, , , 'a la tasa que le~almeQte corresponda, desde 'que

se hicieron exigibles' (23 de septiembre .de 2020) y,
hosto cucndo se veriflque el .pcqo totol de le

,'oblig<;lci,ón, '

1~3.2. $4~672.~96.70, por - concepto' de interés de: plazo '
causados desde el 3 de octubre 'de 2020 hasta ~I 2 de ',"

, \abril de 2020 '
1.3.3. Más los intereses rnorotoríos sobre el capital anterior a ': " '

, la tasó que legalr:nent~ 'corresponda, desqe' que se '
, .hlclerori 'exigiblés "(03 de' abril, de '2020) y, hasta
~ cuondo se verifique' el p~go total. de la obligación ... ",'

. . '. .

Por' las, siguientes sumas llquldodcs ol 2tde agqsto de, ,
2020 derlvodcsdel. pcqoréNo. 860~7995 l'

"

1.3.- $17~898.803'por concepto de copítol, /
. ,'..,

1.3,.l. Más "los intereses moratorios', sobre el: copltol
anterior ,c) la" tasa' que 'Iegalm~nte' corresponda, "
desde' qUE?SE?hicieron exigibles (1'4de.rnorzo.de

, }, ; carrera 29 No. 338- 7~ Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre 8 Oficina 309 . ' ,
nnv ,,,not:\ t:"'I1 1"'U: 1::',,'. 11:"0-
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~ ,Repúb~cad:eCo~ombia - _
, I , ,

JUZGAÓO TERCERO CIVIL,MUNICIPAL
, , VILLAVI'CENCIO-META ',

" ,,'20'20-483
, "

2020.) Y, hosto cuando "severifique el pago total de
. . - , .

la obllqccíón.

Sobre costas se' resolveré eh suoportunidad.~ . ~ . ' "

'Nottñquese el presente >proveído,'a la'parte' demandada,'
en la, formo' prevista en el Art. 290. delC. de General del'

, , , \ -- '.
Proceso. " r r- - ¡

Se reconoce personero ol or..: CRISTIAN FABIAN ~
'·MOScoSO' PENA, para actuar como opodercdode lo '
porte demondorrte. en lostérmiriosdel poder conferido. '. . ",. .

, "

- . \
'.' I.N o T 1 F·I Q U E S E

r
. ,1'

~ORIS~CI; BLSc9j~EYES "
, 'Secretario-LC ' ,
1 _ "

/

. ',

[!JI '
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

, DE VILLAVICENCIO

La anterior proVi~e~.cia se !1q!j[ica p0.ha_¡¡q_~ en el
-Estadodefecha ~O\}. ¿y •..t:•..!:..J'L.U- Qli •.....-.

, I

, , '

, ,

, ' ,
"

I '

, - • 1

"

\
, '

, ,

\ '
-,

\
. . " . ' ..•

, ' Carrera 29 No. 33B~ 79 Plaza de Bandera 'Palacio de Justicia Torre B Oficina 309 '
, , ' PRX (OgR6) 6;111;16 Fxt. 1SR'



JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

2020-501

Villovicencio, (Meta), Veintitrés (23-)de Noviembre de Dos Mil Veinte
(2020).

Reunidas las ,_exigencias del crtículo 82 del Código General del
Proceso, y toda vez que el título presentcdo como base de la acción
presta mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en el artículo 422
Ibídem, el j~zgado. I

RESUELVE
l'-

Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE I MINIMA
CUANTíA para que dentro' del término de cinco (.5) días OSCAR
EDUARDO CORREDOR CASTRO mayor de edad con domicilio en esta
ciudad, pague a tovor/ de OSCAR ALEJANDRO GUTIERREZ .LEON,las'
sumas de:

1. $8.570.000 c0Y"00' capital representado en' el titulo. valor letro de
cambio aceptado el día 20 de mayo de 2017 (fI.5).

.' t

1.1 Por los intereses moratorios desde que se hicieron exigibles y
hasta que se efectué el pago total de la obligación.

Sobre costes se resolverá en su oportunidad.
. .

Notifíquese el presente proveído a la parte, demandada en la forma
prevista en el Art. 290 del C: de General del.Proceso. .

Se reconoce personería al Dr. MIGUELANGELRODASSANCHEZ,para
octuor corno apoderado de la parte demandante, en lostérminos del
poder conferido.

. .
La anterior providf1C\C:AE: klotifJ.t;,a,r¡or9G~tQ~!.é!'N\n el
Estado de fecha: "'JU\l, ~,., LlJ'2...u

. DORI"h4iEYES ..
Secretaria- LC

.~
~

. JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
DEVILLAVICENCIO

.Carrera 29 t~o. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre BOficina 309
PBX(0986) 621126 Ext.158

, e-mail: cmpI03vcio@cendoj.ramaji.Jdicial.gov.co
Home Page de la Rama Judicial: www.ramajudicial.gov.co

Rad. 2020-00501-00

mailto:cmpI03vcio@cendoj.ramaji.Jdicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL "
" ',VILLAVICENCIO-META" '

,,

'. 2020-485,

,'VillavicenciO,-.{Meta), Veintitrés (23) de Noviernbre ,
, " de Dos Mil veinte ('2020): " '" ,

}. . .' - '

." '. . \
, ,

De los documentos ccornpoñcdos a I,a demanda'.'
'resulta. a 'cargo' de la, porte dernondodo 'una'

- obligación clara, cexpresa: y exigible. de. concelor
determinada cantidad, de dinero. Reunidos como. '.
se encuentren los requisitos de los Arts. 422, 424', 43.0
Y 43·1del Código' Ger}eral de(Proceso, .E_¡.'Juzqcdo: '

. . . . . .. - ,

". '., / "." ,R E:S U E L V E: " /'
, ,

, " .. " I ..

..'

"

. Librar MANDAIvUENTO: DE 'PAGO-- por 'la. 'vía ..
I - . ,- _ __ , ~ J • _, ••

EJECUTIVA,D~.MENOR CUANTIA, .para ,que dentro . , "
,del .térmlno .de: cinco (5) díds, .EDWAR,;'MARTINEZ' '
"HERNANDE,Z mover de edad con domicilio en ésta,

". • • • • , • • • r

cludcd. 'pague a favor 'BAN~O GNB SUDAMERIS
._,', .S.A., :CO~ dornlcllio prlncipolren la cludcd de

. B,ogotá,', representodo .Ieg'almente', por . j ESUS,,
EDUARDO, CQRTEZ MENDEZ 'y/o' quien haga sus

. veces, las sumas de¡' :,.,'. f • , .

, ,y'

. " '

, '. ~
, .,' J, •

, \ 'Re'specto pagaré No. 105829269' '~ .
"' I~, • ,rO

1.,$38.7,88.824'· corno ccpltol representcdo en el
.. pagaré No. 105829269. " ,

I ..,,' )., \

'. Más los intereses rnorotorlos q' . la toso ,que
. .". '\ legalmente corresponda', desde' que se hicieron
. " 'exigibles. Y. hasta, cuando. se veríñque el pago totcl

, .' de la obllqoclón. " ....", '.' '. 0,

. ~ " - - \

Carrera 29 No. 33B.- 79 Plaza de Bandera PalaCio de Justicia Torre B Oficina 309
- 'PBX ál986) 621126 Ext. 158 '
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,JUZGÁDO,TERCERO CIVIL MUNICIPAL
- , , VILl:AVICENÓO-META '

. 'f 2020-485
,

, "

Sobre costas Sre resolverá eh su oportunidcd,
- ,

(, -Ó, -', I
, ,

¡ "." "

"Notlñquese el" 'prese'nte, proveído, a la porte
demandada en lotorrno prevista en el Árt~290 del
C.',de General del Proceso. ,

~. ,,1 ,

,~e ~'reconoce personerío 'a 1'0
JULIANA, P.INEDA PARRA, para
apoderada dé 'la: parte demondonte.

~ términos del poder coriterído. \
, \

.r

ore., CLAUDIA
actuar como

en 'lbs

í'

, ' I " ,
, ' ',' -,

NOTIF.IQUES
, \1 ~ '. .

~ "

"

, I
, ¡,,

. j ",!!
/.. . JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL ' , .'

1I

;. , DE VILLAVICENCIO· . I
La' anterior provig.encla se notifica por anotación~~1 ,
Estado de fec~a ,r\JtJ \j. 'LL.\ -?lJ2..U '\ ,

, .

. Secretario-LC

,.

\

" ,

\ '
/' ' ... . \ ,

r •
" l'

, ,. ;-

, !.

"

',Carrera 29 No; 33B- 79 Plaza d~ Bandera 'Palacio de 'j~stiCia 'Torre B ()ficina 309
DRY rnCAA' 1';')11')1'; .¡::vf- 11;R



JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

2020-492

Villavicencio, (Meta), Veintitrés (23) ,de Noviembre del año dos mil
veinte (2020). -

Se INADMITE la presente demanda, para que dentro del término
, I

,d~ cinco (5) días, se subsone. so peno de: rechazo, .por las'
siguientes razones:

1. Hace 'falta indiciar la' dirección. electrónica de las partes
- -

(demandadas) conforme lo establece el numeral decimo
." -

del ArL 82 del' C. General del Proceso ..
• I

De lo' pertinente alléguese copia para el traslado respectivo y el
archivo del Juzgado.

Se le reconoce personerío al Dr. ANTONIO JOSE HATAY AGUIRRE,
como apoderado de la parte actora, en los térrrínos y para los
fines d.el poder conferido.

NOTIFíQUESE

I JUZGAOOTERCE~CIVIL MUNICOIPAL I
11

" . DE VILLAVICENCIO I
La anterior provid~ci~ se notifica por anotWón~ el
Estadode fecha: \\J . • 1__l-\ •...lu 2_U

·11 '. . '. I

Secretaria· Le

I

Carrera 29 No. 33B-79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia TorreBOficina 309
PBX(0986)621126 Ext. 158

e-moil: cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
Home Page de la Rama Judicial: www.ramajudicial.gov.co .

Rad. 2020-492-00

mailto:cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co

